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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el ReY (Q. Do G.) y S. Á. R. la Serma. 3ra» Princesa da Astú- 
. nm  trasladaron ayer tarde su residencia á esta Corte, donde continúan
sío n o v e d a d  en mi im p o r ta n te  salud.

De igual beneficio disfrutan, también en esta Corte, las Semas. Se
ñoras Infantas Doña María del Pilar, .Doña María de la Fai y Doña Mu
rta Sulalia, así como los Serraos. Sres Infantes Duques de Montpensier 
y sus hijos.

MINISTERIO DE ESTADO.

E x po sic ió n .

SEÑOR: La Real y distinguida Orden de Carlos III, creada por él Augusto 
sa*ntecesor de Y .'IL  que la dió su nombre y que la instituyó para premiar las 
¡grandes virtudes y los grandes merecimientos, revistiéndola del mayor prestigio 
y  dotándola con fondos que satisfacían las Mitras y Prebendas y las Encomien
das de las Ordenes militares, fea venido sufriendo diversas vicisitudes que han 
¡contribuido á disminuir en momentos dados su importancia.

Ni los recursos del Erario permiten que se la devuelva todo el esplendor de 
•que quiso rodeada su ilustre fundador, ni el espíritu de las modernas institucio
nes 'consiente que se mantenga su primitiva organización.

Pero -el Ministro que suscribe entiende que es fácil proponer á Y. M. algunas 
reformas que tienden á acrecentar el prestigio de la Orden y á hacer que las 
condecoraciones se'estimen hasta el punto de servir de verdadero estímulo y de 
preciada recompensa de grandes servicios.

La facilidad con que en ocasiones se han otorgado, sin duda alguna contra el 
propósito de todos los Gobiernos, es k cau sa  principal de que no alcanzasen en 

-el concepto público <toda la importancia que en realidad merecen.
Para evitar este mal es necesario limitar en los más altos grados la facultad 

de conceder condecoraciones, fijando su -número y las condiciones que deben 
reunir aquellos ú  quienes se dispensan.

A este objeto y al de satisfacer la necesidad de distribuir gradual, justa y or
denadamente lao recompensas entre las diferentes clases sociales, con arreglo á 
la diversidad é importancia de los merecimientos, tienden las disposiciones que 

-se presentan á 1& .aprobación de Y. M. en ¡el adjunto proyecto de decreto.
Palacio 2o de .Setiembre de 1878.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Mairael
REAL DECRETO. ;

Tomando en consideración las razones expuestas por m i Ministro de Estado, 
y  acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,

• Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo L® La Real y distinguida Orden de Carlos III comprenderá en lo 

¿sucesivo las categorías siguientes:
Caballeros del Collar de la Orden.
Caballeros Grandes Cruces.
Comendadores de número.
Comendadores ordinarios. -
Caballeros.

Arí. 2.° Ningún español podrá pertenecer á una categoría de esta Orden sin 
haber correspondido á todas las precedentes. Se exceptúan de esta disposición 
ios que fueren ó hubieren sido Ministros? de la Corona, Presidentes de los Cuer

pos Colegisladores, Capitanes Generales de Ejército ó Armada, Embajadores, 
Grandes de España, Tenientes Generales, Consejeros de Estado, Presidente délas 
Reales Academias, Presidente del Tribunal Supremo y del de Cuentas, y los que 
tengan otra Gran Cruz española.

Art. 8.° El número de Collares no excederá de 60, comprendidos los extran
jeros; el de Grandes Cruces de 100, y el de Comendadores de número de 3b0. 
Los Caballeros Grandes Cruces que hasta la fecha y en uso del derecho consig
nado en los estatutos han recibido el Collar en el acto de la profesión continua
rán usándolo, y se comprenderán en el número ántes indicado.

Art. 4 9 No se podrá usar ninguna condecoración de la Orden, aunque medie 
propuesta ó significación de los Ministerios y aunque se haya obtenido la gracia, 
sin sacar el título correspondiente. La Asamblea queda investida de las faculta
des necesarias para poner en conocimiento de los representantes del Ministerio 
público cualquiera trasgresion de este artículo á fin de que se persiga con todo 

hePrigor del Código.
: Art. 5.® En adelánte la concesión del Collar será siempre objeto de un decre

tó especial acordado en Consejo de Ministros, que se insertará en la G a c e t a ,  y 
no podrá recaer en persona que no sea Caballero Gran Cruz de la misma Orden. 
Sólo se exceptúan de esta disposición los súbditos extranjeros.

Art. 6.® También será objeto de acuerdo del Consejo de Ministros, que se 
publicará en la Gaceta, la concesión de Grandes Cruces. Hasta que lleguen al 
número reglamentario sólo se proveerá una de cada dos vacantes.

Art. 7.® No habrá número fijo de condecoraciones para extranjeros, excepto 
de Collares; pero salvo en los casos de canje, será preciso que informe prévia- 
mente el Representante de España en la Nación á que pertenezca la persona que 
se trata de condecorar.

Art. 8.° La Suprema Asamblea de la Orden queda encargada de proponer 
cuantas medidas crea convenientes para atender al mayor lustre y esplendor de 
la misma; y á fin de que la represente en sus más altos grados, el Canciller y 
dos Yocáles de la clase de Grandes Cruces deberán estar condecorados con e l . 
Collar.

Art. 9.9 Quedan en vigor todas-las disposiciones vigentes que no se opongan 
al cumplimiento del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Setiembre de mil ochocientos setenta y ocho.
- "  ̂ ALFONSO.

s
Él Ministro de Estado,

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe económico de la provincia de Burgos,; con la cate

goría de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Eduardo de las Rivas y 
Rosal, que lo es de Negociado de primera clase de la Intervención general de la 
Administración del Estado.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á veinticuatro de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«le

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido con motivo de las visitas extra

ordinarias practicadas de orden de V. I. en el Registro de la propiedad de He- 
Ihn por un Magistrado de la Audiencia de Albacete y un Oficial de esa Direc
ción, de cuyo expediente resultan plenamente probadas las numerosas y graves 
infracciones de la ley Hipotecaria y de los reglamentos dictados para su ejecu
ción, c e  metidas por el Registrador D. Juan López del Castillo, el cual ha sido 
oído; y teniendo presente lo expuesto por el Juez de primera instancia clel par-
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tido y los inform es del Presidente de la A udiencia y de V. I . , 
conformes en a trib u ir dichas infracciones á negligencia h a 
b itua l de aquel funcionario en el desempeño de su  cargo, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), de conform idad con el d ictám en 
de la Sección de Estado y Gracia y Ju stic ia  dei Consejo 
de Estado, y con arreglo á los artícu los 308 de la ley H i
po tecaria y $88 del reglam ento general para  su ejecución, 
se ha servido rem over á D. Juan  López del Castillo del c a r 
go de R egistrador de la propiedad de Hellin.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid  $4 de Setiem bre de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. D irector general de los R egistros civil y de la propie

dad y del N otariado.

M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A .
REAL ORDEN.

Excm o. Sr.: H abiendo vuelto á encargarse de la S ub
secretaría de este M inisterio el Teniente General D. M ar
celo deA zcárraga y Palm ero, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha  
servido disponer cese Y. E. en el despacho de la m ism a , 
que interinam ente desempeñaba; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha  ejercido.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su  conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
M adrid $7 de Setiem bre de 1878.

CEBADLOS.

Sr. Brigadier ü .  M anuel de Velasco y B reña, Subsecretario  
in terino  de este M inisterio.

CO NS E J O  DE E S T A D O .
R EA L DECRETO.

DON ALFONSO X II, por la gracia  de Dios Rey cons
tituc ional de España.

A todos los que las presentes vieren y en tendieren , y 
h quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adm inistrativo  que pende 
ante el Consejo de Estado, en ú n ica  in s ta n c ia , en tre  Don 
Yicente Gaiino y Calvete, y en su  nom bre como dem an
dante el Licenciado D. Manuel Pedregal y Cañedo, y la 
A dm inistración  general, dem andada, y eu su  rep resen ta
ción mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
orden expedida por el M inisterio de ¡a G uerra en 43 de 
Julio de 1876, por la cual se aprobó la rescisión de un con
tra to  de sum in istro  de paja:

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del cual aparece:
Que por resolución de $$ de Diciembre de 1875, ap ro 

bada por el M inisterio de la  G uerra en 30, la Dirección
general de A dm inistración m ilita r, eo vista de una p ro 
posición form ulada por D. Y icente Gaiino para  e n tre 
gar 40000 quintales m étricos de paja en la estación del 
ferro-carril de Tudela á 9 ‘60 pesetas el qu in tal, debiendo 
estar el artículo  en pacas prensadas para poderlo traspor
ta r fácilm ente, y seguir los m ovim ientos del E jé rc ito ,ad 
m itió  el W ee i m iento , bajo el concepto de que facilitarla 
cada mes 10.000 quintales m étricos de la referida especie 

■ con las condiciones reglam entarias, debiendo satisfacerse 
su im porte en libram ientos sobre la Tesorería Oentral:

Que en 9 do Enero de 1876 D. Vicente G aiino, expo
niendo que le era imposible en tregar en d  tiempo señalado 
aquella cantidad de paja por carecer del m aterial necesa
rio para su trasporte, puesto que la Em presa del fe rro 
carril Jo tenia siem pre á las órdenes del* Gobierno y no 
atend ía  las peticiones de los p articu lares, suplicó á la D i
rección general que le fuesen adm itidas entregas de dicho 
artícu lo  en todas las estaciones de la línea desde Zaragoza 
basta  Tudela, descontando el precio de la conducción á 
este últim o punto, así como que se le recibiese la paja que 
pudiera entregar en Tafalla y Logroño, sin  em paquetar y 
con beneficio pera el E stado , por trasporta rla  el c o n tra 
tis ta  á mayores distancias de’ las estipuladas en el contra to :

Que la Dirección en 16 del m ism o mes desestim ó la 
solicitud an terior en cuanto al p rim er extrem o, accediendo 
á que las entregas se efectuasen en Tafalia y hasta  en P am 
plona, si asi convenía á Gaiino, modificación que fué apro
bada por el M inisterio en Real orden de 14 de A bril s i guiente:

Que en 19 de dicho mes la D irección hizo saber al con
tra tis ta  que la proposición fue adm itida  para  que en tre 
gase 10.000 quíntales métricos mensuales, debiendo por lo 
tan to1 concluirse en lin de Abril, y que por ello, pasado el 
día 30 del m ism o, quedaría rescindido el com prom iso por 
Ja cantidad de paja que restara  entregar hasta  el completo 
de los 40.000 quintales convenidos; y á esta com unicación 
Gaiino contestó que con ia rescisión se le irrogarían  g ra n 
des perjuicios por Jos desembolsos que ten ía  hechos, p ro 
testando de tal m edida, y que solicitaba Ja indem nización 
de los daños y perjuicios, pues el no haber realizado Ja en
trega  tota i d 1 a pa j a contraía da de p en d i ó exc S e.si vam ente 
de no ín te r  disponible el m aterial necesario para  el t r a s porte eu jns líneas férreas:

Que 9 de Mayo de 1876, atendiendo la Dirección 
peñerad á que h&bia trascurrido  el p la z o  da m>uD*o meses, 
hjado^eon Gaiino, para en tregar en T i ,U0ó o u in ta -h s  m étricas naií\ v no non*- i-" 'icu «  : - > v .  í ?• , - ¡ /•»  « c ,nnQ A±> /no '■.1 M? «/ "O oou n 15 _ i i f , ^ ¿ ( j ü  masque 10.443 quintales 78 kilóg-atü js , rm eivio, de acuerdo

con el parecer del Asesor, declarar rescindido el expresado 
contrato, dando las órdenes oportunas para  que no se s i
guiera adm itiendo aquella especie por cuenta del m ism o 
contrato , resolución que puso en conocim iento del M inis
terio en $ de Junio  para su  aprobación definitiva, haciendo 
constar que las entregas de la paja habían llegado á $5.414 
quintales 78 kilogram os, y la rescisión com prendía el resto  
de 14.585 quintales $$ k ilogram os hasta  los 40.000 con
venidos:

Que del acuerdo an terio r se alzó D. Yicente Gaiino para  
ante el M inisterio de la G uerra en 5 del expresado mes de 
Junio, reproduciendo la alegación, de que la no entrega de 
los 15.000 quintales m étricos que próxim am ente faltaban 
hab ía  dependido de causas ex trañas é independientes de su 
voluntad, por haber dispuesto la A dm inistración  m ilitar, 
para  servicios urgentes, de los wagones en que debía con
ducirse la paja, p rivando así al co n tra tis ta  de m edios p ara  
efectuarlo:

Y que el Centro m in isteria l m encionado expidió la 
Real orden de 13 de Julio de 1876, por la cual, y teniendo 
en cuenta que al verificarse el contrato  en cuestión no se 
hizo salvedad ni advertencia alguna para el caso de no p o 
der cum plir el co n tra tis ta  su com prom iso por falta de m e
dio de trasporte; que aquel ha d irigido varias peticiones á 
la Dirección general á fin de que le perm itiera  "entregar el 
artícu lo  en las estaciones desde Zaragoza á Tudela y en 
Tafalia y Logroño, lo cual prueba que no eran ios m edios 
de trasporte, sino los necesarios para prensar la paja los 
que le faltaban, pues que sin  este requisito  se com prom etía 
á en tregarla en punto m ás lejano que el señalado por el 
contrato , á lo cual se accedió; que en 1.® de A bril hab ia  r e 
unidos en la estación de Tudela un  considerable núm ero de 
wagones cargados de pa ja , dem ostrando esta circunstancia 
que no ex istían  obstáculos para  trasporta rla , y  que por ello 
el recurrente h a  sido objeto de m arcada benevolencia d en 
tro  de los lím ites que perm itían  los intereses públicos, se de
claró procedente la rescisión de este contrato , y que la D i
rección general ha estado en su lugar al decretarla  por fa l
ta  del cum plim iento del con tratista .

V istas las actuaciones ante el Consejo de Estado, de las 
cuales resu lta:

Que notificada aquella resolución al interesado en $ de 
Agosto de 1876, á nom bre del m ism o in terpuso dem anda 
el Licenciado D. Manuel Pedregal en $3 de Enero de 1877, 
la cual am plió después de estim ada adm isible en v ia  con
tenciosa, con la súplica de que se revoque la R eal orden 
dictada por el M inisterio de la G uerra en 13 de Julio  dé 18.76, 
por v ir tu d  de la que se confirm a una providencia de la D i
rección general de A dm inistración m ilitar, y se rescinde 
el con trato  celebrado ean  D. V icente Gaiino, e n $ $  de Di-- 
ciem bre de 1875, m andando que se reciba por la A dm in is
tración  m ilita r, con sujeción á lo convenido, la paja re s 
tan te  h asta  com pletar la can tidad  de 40.000 quintales 
m étricos, y que se indem nice á aquel do los daños y per
juicios causados con la providencia adoptada por la D irec
ción general,; fundándose para  ello en que si bien en el con
tra to  .ncuseexpresó habia d e , no aducirse por el
fe rro c a rr i l ,  se sobreentendía, y en que no ha podido re a 
lizarlo en toda su extensión por tener ocupada el E jército 
dicha v ia  y serle im posible vencer la resistencia  ó fuerza 
m ayor que ha encontrado para ello;

Y que em plazado m i Fiscal, contestó en 31 de D iciem 
bre de 1877, pidiendo que se absuelva á la A dm inistración  
general de la dem anda in terpuesta , y la confirm ación de la 
R eal orden im pugnada, dando por fundam entos el que m 
c o n tra to n o  se ha  cum plido, v adem ás que existiendo el 
estado de guerra  cuando se otorgó, no puede oponerse ese 
m ism o estado como un caso im prev isto  ó de fuerza m ayor 
p ara  justificar su  incum plim iento , debiendo im putarse a s í  
m ism o el con tra tis ta  las consecuencias de su  im previsión 
por no haberlas calculado como le incum bía  y era de su 
deber.

Visto el con trato  celebrado en tre el dem andante y la 
A dm inistración  m ilita r, por el cual se obligó el prim ero á ¡ 
en tregar á  ia segunda en la estación dei fe rro -carril de 
Tudela 40.000 quintales m étricos de paja prensada para 
el servicio  del E jército  á 9 l60 pesetas, debiendo quedar 
te rm in ad a  la entrega en 30 de A bril de 1876:

Considerando que el con trato  celebrado en tre  D. Vi
cente Gaiino y la A dm inistración  m ilitar debió quedar 
plenam ente ejecutado á fines de A bril de 1876, y s in  e m 
bargo no lo estuvo, puesto que en d icha fecha sólo se habían  
entregado $5.441 quintales m étricos de paja de los 40.000 
á  que se obligó:

Considerando que, dado el incum plim ien to  del con trato , 
su  rescisión por el M inisterio de la G uerra fué un  acto 
com pletam ente legal, pues cuando en contratos de se rv i
cios públicos tan  urgentes como el de atender á las nece
sidades de un  E jército  en cam paña! los co n tra tis tas  no 
cum plen, desligándose así del vínculo de derecho que ios 
une con la A dm inistración, esta no puede conceptuarse 
ligada y sin  libertad  para satisfacer dichas necesidades 
por otros medios:

Considerando que adem ás la rescisión en este caso no 
puede im pugnarse por ia falta de medios de trasporte , 
dentro de ios térm inos y condiciones del contrato , toda vez 
que en él nada se estipuló sobre ellos, ni á nada sobre este 
punto quedó obligada ia A dm in istración :

Considerando, á m ayor abundam iento , que no se ha 
probado tam poco la im posibilidad de fac ilita r el servicio 
por o tras vi as d is tin tas  de la del ferro-carril de Zaragoza 
á  Tudela, sobre iodo después de adm itirse  á  Gaiino la p ro 
posición de en tregar paja en Tafalia y h as ta  en Pam plona, 
con cuyas vías férreas vienen á em palm ar o tras d istin tas:

Considerando que en la hipótesis de que hubiese de 
hacerse precisam ente por el ferro-carril de Zaragoza á T u 
dela, no consta n i se ha justificado en el expediente g u be r
nativo  que fuese de todo punto  im posible la conducción de 
la paja por el m ism o, ántes hay  datos en contrario , pues 
que, no obstante de suponerlo el recurren te  en su exposi
ción de 9 de Enero de 1876, á la raíz  de la aprobación de 
su con tra ta , aparece que condujo por d icha v ia  $5.000 y 
m ás quintales de paja á Tudela, deduciéndose de ese acto, 
unido al de su  oferta de llevarla á puntos m ás d is tan tes

como Tafalia y Pam plona, siem pre que el Gobierno se la 
adm itiese suelta y no prensada, que la dificultad estaba, 
no en la conducción, sino en la form a en que se hab ia  der 
en tregar, ó lo que es lo mism o, en la falta  de m edios de 
preparación para  cum plir su oferta:

Considerando que, aunque así no fuera, el con tra to  se 
celebró existiendo la guerra  y para servicios de guerra , 
esto es, supuestas las contrariedades que pudieran  su rg ir  
con ese m otivo, las cuales han  debido por lo m ism o pre
verse con todas las consecuencias, no siendo en su v ir tu d  
susceptibles de calificarse como casos fortu itos ó de fuerza 
m ayor para  hacer a rra n c ar de esas circunstancias, no rm a
les á la sazón y coexistentes con el con trato  m ism o, m oti
vos de indem nización:

Considerando que no los hay evidentem ente, supuesto  
que si el co n tra tis ta  ha sufrido algún perjuicio, debe a t r i 
buirlo  á su  im prev isión  ó negligencia por no haber p repa
rado con tiem po m edios seguros de ejecución á su contrato  
ó por sus errados cálculos al fijar el precio á la m ate ria  
objeto del m ism o, no teniendo en cuenta los accidentes 
que podían sobrevenir y las pérdidas á que natu ra lm en te  
se exponía, dado el estado de guerra , dentro  del cual ten ía  
que realizarse:

Considerando que por todo lo expuesto la A d m in is tra 
ción h a  estado en su derecho al resc ind ir el contrato, sin  
que con tra  su acuerdo proceda reclam ación alguna, y esto 
con tan ta-m ás razón, cuan to  que lo innovó en favor del 
con tra tis ta , y nada absolutam ente le ha exigido por su 
incum plim ien to ;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Podro Nolasco A urioles, P resid en te ; D. M iguel de 
los Santos A lvarez , D. Servando Ruiz Gómez , D. Tom ás 
Rodríguez R u b í, D. Ju an  Jim énez C uenca, D. Juan  de 
C árdenas, D. Francisco  La Rocha, D. Blas G arcía 'dé Q.ue~ 
sada, D. E stanislao Suarez Inclán, D. Augusto A uíblárd, 
el Conde de Tejada de Valdosera, D. José M aría R odenas y 
D. Antonio Ossorio y Mallen,

Vengo en absolver á la A dm inistración de la presente 
dem anda, y en confirm ar la Real orden de 13 de Ju lio  
de 1876 d ic tada sobre este asunto .

Dado en Palacio á dos de Julio de m il ochocientos 
seten ta  y oeho.— ALFONSQ.— El Presidente del Consejo 
de M inistros, Antonio  Cánovas del Castillo .»

P u b licac ion .= L eido  y publicado el an te rio r R eal de
creto por m í el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo C on
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia  y au tos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en form a á las partes, y se inserte  en  la  
G a c e t a :  de que certifico.

M adrid 6 de Julio  de 1878 .= P ed ro  de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general de los R egistros civil y de la propiedad y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia ds Albacete se ha de proveer por concurso, y como comprendida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.® dei reglamento general del Notariado, la. Notaría vacante en Cartagena por defunción de D. Juan 

Macabioh,Les Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
r e c c ió n  por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo 'improrogabie de 30 dias naturales, á contar desde la publicación de esta convocatoria, en la G a c e t a .Madrid $6 de Setiembre de 1878.»*E1 Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se ha de proveer por concurso, y como comprendida en el segundo de los turnos señalados.en .el art. 7.° dei reglamento general del Notariado, la Notaría vacante en Cherta, partido judicial de T or- 
losa.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección por conducto de la Junta directiva dri Colegio nota
ria l dentro del plazo improrogabie de 30 dias naturales, á contar desde la publicación de esta convocatoria e n  la G a c e t a .Madrid $6 de Setiembre de 1878.—El Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

MINISTERIO BE FOMENTO,

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a , 
A g r i c u l t u r a  é I n d u s t r i a .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Agosto último, esta Dirección general ha fijado el día 47 de Octubre próximo, á la una de su tarde, para contratar en pública s u basta el sum inistro de 6.000 hojas de vitela para títulos profesionales, bajo las condiciones q m  están de manifiesto en el Negociado de expedición de títulos los lunes y jueves, de cua
tro" á cinco de la tarde.Madrid $4 de Setiembre de 4878.—El Director general in
terino, el Barón de Oovadonga.

D irección general de Obras públicas, Comercio y  Minas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden dê  48 de Mayo de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 40 del próximo mes de Diciembre, á la una de Ja tarde, para la adjudicación en pública subasto, de las obras deJ trozo $$ de la carretera de segundo órtíen de Murcia á Granada, por su presu

puesto de contrata de 653.$60';$5 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
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Instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Granada ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y pianos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que so adoptarla. en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales, y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 24 de Setiembre de 1878.—El Director general, el 
Barón de Covadonga.

MINISTERIO B I  HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.

Esta Dirección ha dispuesto que los dias 30 del comente 
y 1.* del próximo mes se satisfagan en la Tesorería Central á 
ios contratistas per servicios de guerra, obras públicas y otros 
conceptos todos ios créditos pendientes de pago en la relación 
del décimo grupo.

Madrid 27 de Setiembre de 4878.—El Director general, 
Magaz.

Dirección genera! de la Deuda pública.
Los interesados á quienes les fueron admitidas sus propo * 

siciones en la subasta verificada el dia 24 del corriente para 
la adquisición y amortización de Deuda perpétua al 3 por 100 
interior y exterior pueden acudir desde el dia 30 del corriente 
en adelante, no siendo feriado, de dos á tres do la larde, á la 
Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe que 
aquellas representan, siempre que previamente hubieren en
tregado en el Departamento de Emisión , Sección de Recibo, 
los valores ofrecidos y que les fueron admitidos en dicha su
basta.

Madrid 21 de Setiembre de 4878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.* B.°—Ei Director general, Mal do nado.

N b s í .

INTERVENCION  GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURIA DE LIBROS.

M E S  D E  J U L IO  D E  1 8 7 8

¿Estado de la recaudación obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba expresado•
■ PRESUPUESTO DE 1877-78.

Pesetas.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inrnnebíes, cultivo y ganadería................................... ...........  3.boo.o3o,diJ
Idem industrial y de comercio *           * • • 1 oÍIcíh
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes.. . . . . .       • Le
Idem de cédulas personales.............................. ............................. .. ....................  4~G-^4|67
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado...................................................    t
Donativo del Clero y monjas. ............................... . . .  ; y  •........... Tí^ kqÍL q
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales. . . .  l i  lyol lo
Idem de minas.—Oánon por razón de superficie y 4 por 100 de producto bruto. 43.156 ob
Idem sobre las cargas de justicia (85 por 400)....................... . .    . .    • • 31.204*01
ídem  sobre los intereses de bonos del Tesoro de la primera y segunda 

serie, valores de la Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del Banco de
España (dO por 100)...........................      759*10

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad.   4o.U65 yo
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías.   ........ .....................
Idem sobre el azúcar del producto nacional.  .............. ... ..........................  d^y. n i  uy
Arbitrios de los puertos francos de Canarias   46.566 yy

40.399.371*47
IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES. "’ ” T"

¡Derechos de importación..-----------   •
Idem de exportación........... . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . .  jk w v ít?

Impuesto de.carga-----------------------------------               4o.7Uo/7
Idem de descarga................................ - ...........................  o
Idem de viajeros  .........     *-;*>güU
Derechos menores     •• ***
Parte de la Hacienda en las multas y mercancías :
.. -.abandonadas -     - *-- ---•- • -• —   . ™ b i‘9i
Impuesto sobre las. géneros coloniales.. . . . . . . . . . . . .  iiy .M i ui >
Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer

cancías en el comercio exterior y otros.varios con-
. ■ . . .  centos.....................        555.346*81

Impuesto de consumos  ............................ ............. ....... .. . ........
Idem sobre la sal.   • * •.•.............................     * -------  q a i-J í/
Idem de 10 por 400 de administración de partícipes.  ............................................  36 &0P56
P u S  y Boletines da Gracia y Justicia, Fomento ̂ Hacienda .... • <

3.197.501‘18

«SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.
[ Papeí sella.do y sellos, sueltos.— Anualidad garantida
I por la Sociedad del Timbre. / . . . . . .......... ... • •• • • • * \
\ Gastos de fabricación, trasporte y expendicion á for- i
) malizar...........................................................

.$dh id  Estado ( Ganancias á partir con la Sociedad.—Parte de la Ha-|
J cienda.............. —      • \ 43,302*98
| Varios productos.. • • •'-----
f Sello extraordinario de guerra    • • I
\ Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos i 

sueltos, excepto los de comunicaciones y Telégrafos j

Ta ba c o s _  ....................... y “ i 1 i.68i.94i<33-

Giro mutuo del Tesoro       arw< 07
Establecimientos penales y demás ingresos dé Gobernación.. . . »   ........ . o ía / qoíqq
Ingresos por ramos del Ministerio de la Guerra...................; • •  ........ .

fiel de Fomento (montes, carreteras, Escuela 4c Agricultura, etc,).. . .  ¿>b.4ov
2,476.909*18

' PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO............................................................................... ...... " .f

Rentas.
Minas de A teaden   ........................ . . . . . . ............................    364‘B8
Idemíde Linares.—Producto del arriendo...................................................  BdJ.4bd
«  j  ” * j  . / Renta de los bienes del Estado en general   o.dbo 45
Productos en adm - l I;dem áe las folcas al S6rvicio de la Administración..  J ^ 9 d ‘do

mstmmon m  t e  J producto de canales y navegación fluvial......................
re 8 i  Idem de montes y plantíos ............ . ..........*...........  a n -S »

 ̂ 0  Idem del Patrimonio que fué de la Corona. . . . . . . . . . .  6.4oo 92
Renta de Cruzada.—Producto líquido  --------------------    * * *------
Producto en administracicn de las fincas de secuestros.................................... , íj/,3tnn

i Veinte por 400 de la renta de Propios................ .........  od.odl 0 /
diferentes derechos 1 Asignación para la Guardería rural. . . ................   64 .b li ‘o2

del Estado. . . . . . .  1 Consignaciones para Archivos y Bibliotecas  ........  l.o7ó
(intereses de demora por productos de Propiedades y

Derechos del Estado.  ........................*------- . . . . . . .  ^
847.088*06

INDEMNIZACIONES DE GUERi'A.
Marruecos.................... ,......... .................. ............... . . . » ............................ ......................... ..... ...

RECURSOS EXTRAORDINARIOS DEL TE, ^ R O .
Producto de la negociación de Obligaciones del TesU>rG sobre la renta de ^ /QQ n .«<no 

Aduanas.. \ ........................... . . . . . . . . . . . . .. ........................ . —^

RESÚMEN.................................. .......... ...................
Contribueiones directas.................................................................................  1G.3.U3 / i 4 1

Impuestos indirectos y recursos eventuales...........................................................  o
Sello del Estado y servicios explotados por la Administra* ”i0n    ........
Propiedades y derechos del Estado.—Rentas. .................................    847 08o‘0o
Jndemnízaeionds de guerra .......— .........  * .................................  *’ ..

d6.G'H.409‘98
RP0ur.̂ r»s extraot’íiídd'^ios del Tesoro. .......... v ,------------  80.498.76 < 0¿>

48.i69.87G‘95

Pesetas.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA CARRETERAS.

3roducto de portazgos, pontazgos y barcajes..  .............................................  408.985*16

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 4877 y primero 
de 4878, y descuentos de- los posteriores por ventas y redenciones ante
riores al 2 de Octubre de 4858...................................................       6.499‘&8

ídem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 4858 
hasta fin de Junio de 4876 que se realicen á metálico, inclusas las proce
dentes de bienes del Patrimonio de la Corona.. ............................................    814.433*71

Idem id. id por id. id, hechas desde 2 de Octubre de 4858.hasta fin de Ju
nio de 4876 que se realicen en hunos del Tesoro. ..............   441.448*67

Vencimientos del segundo semestre do 4877 y primero de 4878 por ventas 
y redenciones á metálico desde 4.# de Julio de 1876..   5.&90‘6o

4.^67.07^*34

RECAPITULACION.

Ingresos verificados por el presupuesto generad de 4877-78............................ 4&d 69.876*95
Idem por el extraordinario para carreteras.................   402.985*16
Idem por el especial de ventas....................  . . . » ......     4.267.072*31

43.539.934*42

PRESUPUESTO DE 4878-79.

VALORES Á CARCO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. ......................................  33.788*52
Idem industrial y de.comercio...   .................. *...............................................  4 i.594*95
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes................  .................... 4.202.191*98
Idem de minas.—Canon por razón de superficie y 4 por 400 de producto
. b r u t o . . . . . . . .................        5.207*44

Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.  ............................    70.115*61
Arbitrios de los puertos francos de Canarias..................................................... . 5.504*79
Ingresos del Ministerio de la Guerra...................................... ........................... 891*52
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.). .  61.343*32
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación.......... 4.210*41
Portazgos, pontazgos y barcajes........................................................................... 18.239 64
Recursos eventuales ......................... .......................... ..................... ..........  43 285*81
Alcances de varias clases y ram os....................................................     403.277*58
Intereses de 6 por 100 sobre fondos diat raidos de su legítima inversión. . . .  8.258* 14
Atrapas tosta fin de4849,,  ...........................      45*28

, ; T . ‘ i . 4.567.954*99

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales................................................    5.401*43
Idem sobre sueldos y asignaciones dél Estado...................................  232.549*75
Donativo del Clero y monjas  .................................................................... .. 510*4-2
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales.. .  479*28
Idem sobre los intereses de los bonos del Tesoro de la primera y segunda 

série, valores de la'Caja-de Depósitos y billetes hipotecarios del Banco de
España (10 por 400)...........................................................................  4.732*27

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad  f 5*07
Idem,sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías.......................    45.295*81
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular. ...........     256.024*64
Idem de consumos.  ............................. .................................................. 4.423,748*14
Idem sobre la sal.     ................................ -   .................        32.722*50
Recursos eventuales. ................................. ..............................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. . .  41*96
Diez por 100 de administración de partícipes..............................     4.382*04

4.672.306*85

VALORES Á CARGO m LA DIRECCION GENERAL DE ADUANA?.

/ Derechos de importación..................... ............................  4.928.772*99
f Idem de exportación  .......................................  58.125*59
I Impuesto de carga  .................      494.352*29
I Idem de descarga...................................... .......... . . . . . .  247.364*44
lldem  de viajeros................................................................  46.783^25
1 Derechos menores........................................................
lldem de cuarentona y lazareto.. ............................ 4í.23d‘<u¡*

, . /Parte de la Hacienda en las multas y en las mercan-
Renta de ÁduM-as. . ( abaldonadas......................... ................ .............. • j4.235'0!

i Impuesto sobre les derechos que se satisfagan en-pa~
1 garés  ............................................... .. ......................  ‘ 23.989*08
lldem  sobre los géneros coloniales.......  .........................  4.494.205*06
I Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer- 
f rancias en el comercio exterior y oíros varios con-i ceptos,...............................    612.778*16
■ Derechos de Aduanas por materia! de Uhras públicas. 689*28

7.347.361*54
V ALORES A CARGÓ DELA DIRECCION GENERAL. DE RENTAS ESTANCADAS. ' .......‘.“

/Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad garantida
! por Ja»Sociedad del Timbre...  ..................   \
I Gastos de fabricación, trasporte y expendicion, á f or - i
1 malizar ................    I
iGananeia-s á partir con la Sociedad. — Perte de la Ha-1

Selh del hsíuáo. . . / y arjQS productos... ..........................................................\ 2.590.99í'b8
jSello extraordinario de guerra  ............................... /
* Recargo de '50 por 100 en el papel sellado y sellos suel* I 
I toíh excepto los de comunicaciones y telégrafos y el a
f papel de pegos al Estado.  ...........*............ . |
1 IdceLouiu de uso de armas, caza y pesca,  •• I A_ vm

,.......................................................................................... ............................ . 7.5i9.079’49
P 'E 008      . . , ................................ 4-3.084*-lí)
p y : s.;..;s .................. ............................................................................................ . -8 .9c6 .% 19__

13.479.374‘32
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Pesetas.

VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS , (. r_
DEL ESTADO. " -h

Minas de Almadén  1413 57
Productos^ en admi-  \ R entas de los bienes del Estado en general................  889‘89

nistr ación de las f j¿ em las fincas al servicio de la Administración .. 4.706‘39
fincas y rentas del l Iclem ¿e¡ Patrimonio que fué de la Corona.................  8.934*40

Rentas de los bienes del clero á metálico y por venta de frutos...................
Renta de Cruzada.—Producto líquido . . . . . . .  ......... . ..................................... ™n<q7
Productos en administración de las fincas de secuestros   /4U o l

í Asignaciones por reintegro de los gastos de depósitos
Diferentes derechos j ¿e Aduanas................................................................. 11.500

del Estado.............) i ntereses de demora por productos de Propiedades y
Derechos del Estado..................................................  110.870-71

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítima inversión.. . .   5.708*64

883.398*34

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente................. <..................  704.289*13
Giro mutuo del Tesoro...................................................................................
Casas de Moneda...............................................................................................
Redención del servicio m ilitar  ................................................................. *b».uuu
Recursos eventuales......................................    ©07^0
Publicaciones oficiales y Boletín Ae Hacienda   * •  oU

988.660*46
EJERCICIOS CERRADOS.

Por valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones.................... 4.85S.4«6‘53
Idem id. de Impuestos.......................................................................................  0*400!-?
Idem id. de Aduanas.......................     « ‘qoq^ o
Idem id. de Rentas Estancadas................ * kqqqÍ ^ - o
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado............................................  obd.yi/ i*
Idem id. del Tesoro público..............................................................................  %8.88b*43

8.661,360*58

RESÚMEN.

Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones...................... *. 1.567.954*99
Idem id. de Impuestos...............................................     1.678.306*85
Idem id. de Aduanas............................................................* ..........................  7.347.361*54
Idem id. de Rentas Estancadas.........................................    13.179.374*38
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado...........................................  883.398*84
Idem id. del Tesoro público..............................................................................  988.660*46

84.979.050*50
Resultas de ejercicios cerrados...................................    . . . . . . . . . . . . .  8.661.360*58

87.640.41 i ‘08

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1878 y  primero 
de 1879, y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anterio
res al 8 de Octubre de 1858............................................................................  8.074*65

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 8 de Octubre de 1858 
hasta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las proce
dentes de bienes del Patrimonio de la Corona........................................    807.884*35

Idem id. id. por id. Lechos desde 8 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio . - — ..
de 1876 que se realicen en bonos del Tesoro...............................................  331.494*54

Vencimientos del segundo semestre de 1878 y primero de 1879 por ventas
y redenciones á metálico desde 1.° de Julio de 1876.................................. 87.788*15

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en ge
neral que se realicen á metálico desde 1.* de Julio de 1878...................  184.868*55

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco...................... 7.000
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.....................   8.336*47
Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de ventas y redenciones....................  584*49

1.369.365*80
Resultas de ejercicios cerrados..............     357.389*93

1.786.755*13
RECAPITULACION. ------ — - — -------

Ingresos verificados por el presupuesto general de 1878-79. .................. 87.640.411*08
Idem por el especial de ventas...............................    1.786.755*13

89.367.166*15

RESUMEN.

Presupuesto de 1877-78....................   43.539.934*48
Idem de 1878-79 ...............................   89.367.166*15

T o ta l recaudación en el citado m e s .................................... 78,907.100*57

Observaciones. 1/ La recaudación que figura por sello del Estado no representa los in
gresos obtenidos por esta renta, y sí sólo las entregas hechas á cuenta de los mismos por la 
Empresa del Timbre, y  la que directamente recauda la Administración por el 10 por 100 de 
papel de multas entregado á los "Ayuntamientos, licencias de uso de armas y  caza y varios pro
ductos, como sigue:

Entregado en la Tesorería Central por la Empresa del Timbre....................  8.491.880*18
Producto que recauda la Administración. ...................* .................. . ........ .  118.474*43

8.604.894*61

Pero los ingresos que ha realizado en el mes de Julio la Sociedad del Timbre por valores 
del presupuesto de 1878-79, según los datos que existen en esta Intervención general, son los
siguientes:

Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad garantida por la Sociedad del
Timbre.  .........        1.919.810*58

Gastos de fabricación, trasporte y expendicion á formalizar........................  70.170*39
Ganancias á partir con la Sociedad.— Parte de la Hacienda........................  47.065*13
Sello extraordinario de guerra ...................      749.004
Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos sueltos, excepto los de 

comunicaciones y Telégrafos y el papel de pagos al Estado..................   367.118*33

3.153.168*43

Parts correspondiente á la Empresa del Timbre............................................. 47.065*18

3.800.833*55

Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
©mentas respectivas.

Madrid 23 de Setiembre de 4878.=E1 Tenedor de libros , Manuel de Espejo.=Y.* B.°=E1 
InterTentor general, Villaverde.

N úm. 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA  ADM INISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS, 

M e s  d e  J u l i o  d e  1 8 7 8 .

Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado  

PRESUPUESTO DE 1877-78. Pesetas.

Casa Real ............................................................................................ 791.666*65
Cuerpos Colegisladores..........................................................  89.984*16
Deuda pública...............................................................    88.081.530*18
Cargas de justicia.......................................................................................  171.877*16
Clases pasivas  ............................................................................................ 3.770.655*56
Presidencia del Consejo de Ministros..........................................................  85.496*19
Ministerio de Estado............................................ ................... .*...............    638.883*45
Trio™ vTnc+irno 1 Obligaciones civiles.— Gastos ordinarios  753.988*09Idem de Gracia y Justicia. { Ide¿  eelesiásticas.............................................  8.607.114*01
Idem de la Guerra........................................................................................ 4.854.180*56
Idem de Marina I G ^ 03 ordinarios...........................  2.06S.076‘93
I dem de Marina. j Mem extraordinarios............................    6.7¿9'16
Idem de la Gobernación............................           1.738.853*76
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las

Intendencias militares ..............  ............................... .................. 437.551*69
TrioTYi Fnmontn í Presupuesto ordinario..................................... 3.914.744*73

............i Idem extraordinario para carreteras.................  951.487*98
Idem de Hacienda......................................................................    6.341.651*05

50.670.171*85

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados.  ...... . 306.886*69

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 1877-78...............................  50.670.171*85
Idem por el especial de ventas.   ............................................... .. 306.886*69.

50.977.057*94

PRESUPUESTO DE 1878-75.
Cuerpos Colegisladores,...............................................    889.916*66
Deuda pública.................................................................    735.968*80
Cargas de justicia........................................................................................  4.166*67
Ministerio de Estado..........................................      500
ti i n • r + * * í Obligaciones civiles.............    33.966*36
Idem de Gracia y Justicia.. . . . .  j Idem eclesiásticas.....................................  77.844*07
Idem de la Guerra..   ......................    6.834.841*57
Idem de Marina.....................................................................     180.346*55
Idem de Gobernación..............................................................    98.443*37
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las

Intendencias militares  ........        768.639*83
Idem de Fomento.—Servicios ordinarios...................................................  66.668
Idem de Hacienda ..........................................................................   398.651*43
Gastos de las contribuciones y rentas públicas...........................................    8.358.544*03

; , 11.711.896*74
Resultas de ejercicios cerrados.................................................................... 8.078.393*18

13.784.889*98
PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.    ’ .—

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados .......  760.459*38
Resultas de ejercicios cerrados. - %...........         89.844*38

850.30376

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 1878-79. ...........................  13.784.889*98
Idem id. por el especial de ventas.................. ........................................  850.303*76

14.634.593*68

RECAPITULACION.
Presupuesto de 1877-78...................       50.977.057*94
Idem de 1878-79.................   14,634.593*68

Total de pagos ejecutados en el citado m es.............    l 65.611.651*68

Nota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 83 de Setiembre de 1878.=E1 Tenedor de libros, Manuel de Espejo.=V.* B/=E I 
Interventor general, Villaverde.

Núm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA  ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Julio de 1878 y en  el de 1877 p o r valores 
de los impuestos y rentas eventuales de im portancia, y de las diferencias que resultan de 
la comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS
EN EL MES DE JULIO EN  JULIO DE 4 87 8 .

De 1878. De 1877. De más. De ménos.

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes......................  8.883.383*88 8.364.861*48 » 80.938*80

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material del Estado y para
obras públicas.......................... 8.006.689*65 7.358.855*84 648.374*41

Impuesto de consumos  3.134.418*99 8.583.188*85 551.830*14 »
Idem sobre la sal  488.893*95 339.869*81 149.684*14 »
Tabacos.......................................  9.861.080*88 8.856.368*70 404,658*18
Loterías.......................................  8,967.399 3.140.518*51  _______ »_____  173.119*51

86.141.685*63 84.641.856*53 1.753.886*81 854.057*71

Diferencia líquida de más............................  1.499.889*10

N ota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 83 de Setiembre de 1878.=E1 Tenedor de, libros, Manuel de Espejo.=—'V * B.*«=EI 
Interventor general, Villaverde.
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B I E N E S  PROPIOS Y PROVÍNCIALE S.-— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858,

NÚMERO 1.873.
(kbrpetto de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ebras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
é  la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por  100 
anual á favor de las Corporaciones que á  continuación se 
expresan.

STÓMISR® SIES Y AfcO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. _________ _ _  las relaciones. Rts. Cinto.

PROVINCIA DE BURGOS.

178311 Ayuntamiento de In -
dego y Villandiego.. Diciembre 1870 .. 804

17831$ Idem de Itero del Cas
t i l lo . ...... Julio 1 8 7 3 . . . . . . .  6.953*34

178313 Idem de Jaram illo de
la F u e n te , ...............  Junio 1871..........   674*60

178314 Idem de id . ...................  Idem 1873............   674*60
178815 Idem de Jaramillo Que

m ado........................... Idem 1 8 7 1 . . . . . . .  72*46
178316 Idem de Junta de Juar-

r o s . . . . . . . . . . . .........  Idem id   1.01$
178317 Idem de La Parte de

Bureba  ......... Agosto 1 8 7 0 . . , . .  $68
178318 Idem dé Lerma  Abril 1871...........  972*20
178319 Idem de Palacios de la

Sierra..........................  Enero id ...............  710
478820 Idem de id .....................  Febrero id   385*71
1783$! Idem de id .....................  Idem 1 8 7 $ . . . . . . .  , 710
1783$$ Idem de Pakzuelos de

Pampliega. Enero 1871. . . . . ,  1.000*40
478323 Idem de id       Idem 187$...........  1.000*40
178324 Idem de id ...................... Idem 1873.............  .1.006*40
178325 Idem de Quintanilla de

la M a ta .. . . Junio 1 8 7 1 . . . . .«  36*80
178326 Idem de Quintanilla

R iopico ,......................  Abril 4 8 7 3 . . . . . .  324
178327 Idem de Rabanera del

P in ar ......................... Diciembre 1870 .. 42*1$
178328 Idem de Rebolledo de

la Torre.............   Mayo 1871 .........  60
178329 Idem de Redecilla del

Campo....................... .-  Enero i d . . . . . . . .  1.104
PROVINCIA DE HUELYA.

478330 Ayuntamiento de E l
* G r a n a d o .. . . . ............  Marzo 1 8 7 5 . . . . . .  3.920

178331 Idem de id ..................... Junio id   ...........  4*640
178332 Idem de id    Marzo 1 8 7 a . . . . .  &920
178333 Idem de La Fuebla de

Guzman.   Febrérb i d . . . . . .  0.260
178334 Idem de Lepe . . . . . . . .  Julio 1 8 7 1 . . . . . . .  74*82
178335 Idem de M anzanillla.. Abril 1876 ............  4.800
178336 Idem de Minas de R io-

tinto .................... . . .  Febrero 1 8 7 5 . . . .  17*64
178337 Idem de Maguer  Enero 1 8 7 3 . . . . . .  3.656*02
178338 Idem de id    Idem 1 8 7 4 . . . . . .  ¿ !¿82B‘44
178339 Idem de id  ' . . . .  Noirretobré id . . . .  7*98
178340 Idem de id ............... .. Febrero 1875 . . .  '‘ÍÜH&U
178341 Idem de id ............... .. Idem 1 8 7 6 . . . . . . .  1.-323*44"
178342 Idem de N ieb la .. . . . .  Octubre 1 8 7 5 . . . .  4.020*20
178343 Idem de id .....................  Noviembre id . . . .  11*97
178344 Idem de i d .    ............. Abril 1876 ...........  21.25140
178345 Idem de id . . . . . . . . . . .  Julio id ;.- ..........   'i 144
178346 Idem de id . . . .  /.......... Agosto id   2.708
178847 Idem de Paterna del

Campo..........................  Setiembre 1874.,. 3.702
178348 Idem de id». . .......... .. Mayó 1876 . . . . 1 8 . 0 3 2
178349 Idem de Puebla de Guz-

man.................... Oetubre 1875___  28.220
178350 Idem de Rociana  Enero 1871..........  8,064
178351 Idem de id    Octubre id   8.064
178352 Idem de id. . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 2 . . . . . . .  6.048
178353 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .  2.016
178354 Idem de id ......................  Octubre 1 8 7 3 . . . .  6.048
178355 Idem de id    Abril 1874 . . . . . .  2.016
178356 Idem de i d .  ..................  Agosto id . . . . .  •• 2.016
178357 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  6.048
178358 Idem de id ................... Agosto 1875 ......... 2083*83
178359 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  6.048

PROVINCIA DE BURGOS.
178360 Ayuntamiento de Ru~

bena R io-U bierna. .  Abril 1871 ..........   400
178361 Idem de id ................ Mayo id . . . . . . . . .  102

PROVINCIA DE HUELVA,
178362 Ayuntamiento de San

Bartolomé de Ja Torre. Noviembre 1870 . 638-95
178363 Idem de id . „ . . . . . . . Idem 1 8 7 5 . . . . . . .  100
178364 Idem de id. . . . . . . . . . .  Enero 1876............  50*40
158365 Idem de i d ,    Febrero id . . . . .  „ 4.663‘61
178366 Idem de San Juan del

Puerto ................ Diciembre 1871 ,. 29*40
178367 Idem de Sanlúear de

G u ad ian a..................  Febrero 1 8 7 6 . . . .  1.262
178368 Idem de id................ ....  Marzo i d . . . . . . . .  4.400
178369 Idem de id    ..............  Mayo id   6,689
178370 Idem de Santa Olalla.. Enero 1 8 7 6 . . . . . .  302
178371 Idem de id    Mayo i d . .  . . . . . .  000
178372 Idem de id ................ ..... Julio id. . . . . . . . .  900
178373 Idem de id ................... .. Agosto id . . . . 4 2 8 * 1 9
178374 Idem de Sevilla   Octubre 4875. 500
178375 Idem de id  . . .  „ Diciembre id. . . .  18.640*56
178376 Idem de Trigueros,. . .  Enero 1 8 7 1 . . . . . .  7*49
178377 Idem de id .............. .. Abril id .. . . . . . .  19*95
17^378 Idem de id .   .......... Setiembre 1873, .  48*58
178379 Idem de id .  .......... Diciembre 1875 .. 808
178380 Idem de id ,     ........  Julio Íb76  808
178381 Idem de Víllalva y A l

cor . . . . . . . . . . ___ _ Marzo id...............  1.040
178382 Idem de Vi] la nueva de

Jas Cruces. . . . . . . . .  Idem id ................... 156*50
178383 Idem de id ................ * Mayo id..................  14400
178384 Idem de Vi Da nueva de

los Casti l lejos. . . . . .  Diciembre 1870 .. 123*40
178385 Idem de id   Enero í 8 7 1 . . . . . .  4.627*50
178386 Idem de id............... Julio 1875...................   24,811
178887 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marso 1876,  3 i ‘80 i

NÚMEB# M IS  Y A Sí O
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árdea.   _  las relaciones. Pts. Céntr.

178388 Ay.* de Villanueva de
los Castillejos  Abril 1876............ 553*60

178389 Idem de id ..................... Mayo i d .    728*60
47(090 Idem de id    Junio id ..............  47*40
178391 Idem de id .............. .. Julio id ................ 20.681*80
178392 Idem de id .  ............ , Agosto id . . . . ____ 6.29P8Q
178393 Idem de V illarrasa .. . .  Junio id ................  320
178394 Idem de ViDalva. Julio id    49*20
178395 Idem de Zalamea la

Real..............................  Abril id.................  1.226*93
178396 Idem de id    ..............  Junio id  ___  538*65
178397 Idem de L ep e . Diciembre 1870., 62

PROVINCIA DE LOGRO&O.

178898 Ayuntamiento de Zar
zosa.......................... .... Octubre 1 8 7 1 . . . .  591*87

PROVINCIA DE BORIA.

178399 Ayuntamiento de Bur
go de Osma. Julio 1 8 7 0 . . . . . . .  140*80

178400 Idem de V illá lb aro .. .  Octubre i d . . . . . .  62*40
Madrid 28 de-Agosto de 1878,=E1 Interventor general, R . 

Yillaverde.

Ju n t a  d e la  D eu d a p ú b lic a .
Resultado de la subasta verificada en este dia para  la adquisi

ción de títulos y residuos de la renta perpetua in terior, dis
puesta por Real órden de 13 del mes actual, por la cantidad  
de 1.139.198 pesetas 45 céntimos p ara  su conversión en in s
cripciones nominativas á favor de corporaciones civiles.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. nominal .  Ca^ io‘

 __________________________ Reales vellón. Reales vdlon.

D. Emilio Sánchez   29.000 20
D. Antonio Alvarez   200.000 15*95
D. Francisco González   5.000.000 15*14
E l mismo   2.500.000 14*99
D. José M. Colorado   3,214.000 15*50
D. Domingo del Corte.       4.000.000 1509
D. M. Taldeperas..       700.000 15*29
D. A. Salvador    1.000.000 15*22
D. Nicolás Tragó . . . . .    1.000.000 * 15*24
El mismo  . 1.000.000 15*09
D. Juan Cardo    500000 15
D. Inocencio Martínez  7.000.000 15*29
D. Tomás de Dorronsoro.    152.000 15
D. Sinforiano del R io    2.000.000 15*30
D. A ntonioFrade   40.000 15*04
D. Ramón Conde   3.000.000 15*50
D. Antonio D iaz .      700.000 15*15
D. Sinforiano del Rio .        2.000.000 15*40
D. Ramón Sancho . . .   500.000 15*09
D. Manuel G allo .       1.000.000 15*10
D. Juan Pruneda    4.000.000 16*90
D. Ricardo Martines:...................... .. 10Q 000 15*20
B . Alfredo Ruescas . •    400.000 14*99
E l mi s t t í o . . i . . .........  . . . . . . . . . . .  800.000 14*99
D. V. G arcía     1.000.000 45*22
E l m ism o.    1.000000 15*27
E l M ism o.    4.000.0GQ 15*17
El m ism o. . ............. .. 1.000.0C0 16*37
El m is m o .. . .      1.000.000 1.5*42
D. Luis de U ssía .    ........... .. 8.600.000 15*14
D. José Portalés................................. 8.000.000 15*19
D. Federico Bonastre. . . . . . . . . . . .  2 .5000(0 15*23
D. Juan Ramón  ................. 4.000.000 1508 |
D. Julián de Uruburu  ...........  i.000000 15*40
D. V. G arcía   4.000.000 15*47
El mismo  1.000.000 14*92
E l mismo     4.000.000 15*02
El mismo    4000010 15 07
E l mis/no.     4 .(00000 15*12
D. Federico B onastre ......................    ■ 2.500 000 15*31
D. Antonio Contreras . . . . . . . . . . .  30(0.000 45*07
E l m ism o ..  1.000.000 15*14
D. José Morales   54000 15*25
D. Fernando Muniesa. * 146.000 15*05
D. Federico B o n astre ..   1.600.000 14*91
D. Luis de U ssía.    6.000000 15*24
D. José Portalés . .     7000.000 15*22
D. Pedro Rodríguez   8.000.000 17*04
D. Julián de Uruburu. .  . . .    401.000 , 15*20
El mismo .............................. « . . .  A .000.000 15*60
D. Bráulio de la Presilla  2.000,000 15*09
D. Ricardo Dodero.       3.500.000 1 5*25
I). V. G arcía   1.000000 15*32
El mismo     1.000000 14*97
D. Antonio Contreras    8.000000 15*09
EJ m ism o.       1000000  15*12
D. Federico B on astre ..   500000 14*92
El. mismo   . $.300.(00 14*33
D. Isidoro S. Ezquerra   1.377000 15*09
El mismo      1.950000 15*19

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Federico Bonastre  125000 14*92 18050
D. V. García..................... . .  250000 14*98 37.300
D. Federico Bonastre  575.000 14 93 85.847*50
El mismo   400000 14*94 59.760
I). V. G arcía ... .   250.000 14*97 37.425
D. Alfredo Hueseas  100.000 44*99 14 990
El mismo........................ . 200 000 14‘99 29.980
D. Francisco González.., .  865000 14*99 93 687*50
D. Tomás de Dorronsoro., 38000 15 5.7( 0
D. Juan Cardo,   125,000 15 18.750
D. V. García________. . . . .  250000 15*02 37,550
D. Alfonso Frad e  10.000 45*0* 1.504
D. Fernando Mnnicsa. . . .  36.500 i 30o 5 493*25
1). V. García.   260 000 i 5 07 37,675
f .  Antonio Contreras, ,*«■ 75&UOO 1507 113.025
D. J ¡¡un FUmon. . . . . . . . . . ,  í .000.000 15*08 150.800
D. Rainon San«<h*a Pastor. 125000 45*09 48.862*50
IX NieoJia Tragó. . . . . . . . .  230000 45-09 37,725

Nominal. Cambio. Efectiva. 
INTERESADOS. — — —

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Isidoro S. Ezquerra. . .  344.250 1509  51.947*318
D. Antonio Conta r a s   500.000 45 09 75.450
D. Bráulio de la Presilla.. 500000 1509 75.460
D. Domingo del Corte (par

te de 1.000.000 de pese
tas)....................................  872.278 15*09 131.626*73

T o t a l e s   7 .5 7 6 .0 2 8  4 .1 8 9 .1 9 8 *8$

Madrid 27 de Setiembre d8 !878.=*E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.*=V.# B.*=»»Ei Director general, Presidente, Mal- 
donado.

MINISTERIO BE HARINA,

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 68 .
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán «orrtg im  

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa NO. de la Bahía de Fundy.

L VI DEL ROMPI-OLAS DEL NlGRO. ( N. t. M . , m ífft. 8 .
Oitawa i 8 7 8 .)  Según anuncio del Departamento de Ma* 
riña del Cariada, habiéndose acabado de construir la torra 
qué se estaba construyendo en la extremidad exterior de! 
rompeolas que sale de la punta del Negro, en el canal 
de la entrada occidental del puerto de San Juan de Nue
va Brunswick, se enciende en ella ahora una luz fija roja 
y  de aparato catóptrieo, en lugar de la que provisional
mente se encendía en un asta, la cual está á 14 metros de 
elevación sobre el nivel del mar, y en tiempo despejado 
puede avistarse á distancia de 8 millas.

Dicha torre, cuya situación es por 45* 4 4' 25" lati
tud N. y  59* 51' 36" longitud O., se halla á 15 metros de 
la punta del muelle; consiste en un armazón en esqueleto, 
pintada de blanco y  coronada por una linterna roja; y  tie
ne 10 ,7  metros de alto desde el piso del muelle hasta la 
veleta de la linterna. (Véase el Aviso niim. 26 d i 1878 .)

Cartas números 192 y 214.de la sección I; y 589 de la TI

M A R  D E L  N O R T E .
Costa do Holanda.

Boya msl P laatgat. (B. a. Z., núm . 31 /6 4 1 . La Hmf& 
1878.) Según anuncio del Gobierno holandés, en el canal 
Plaatgat, entre las boyas blancas núms. 1 y 2 , y  por 3 , t  
metros de agua á b ajam ar, se ha fondeado una boya 
blanca, desde la cual se marca el faro meridional d# 
Schiermonnikoog al S. 73° E. y  la gran raliza del En* 
gelschman al S. 11° 30 ' E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 15* 44' M0. 
en 1878.

Cartas números 492, 243 y 526 dél a  sección I ;  y 44 d* 
la II.

Kattegat.
Lucís d e  Gotenbcrgo. (N. f. S ., núm. 32/068. Berlín 

4878 .)  S^gun comunicación de Gotenburgo, ó Góteborg, 
costa de Suecia, se trata de modificar el alumbrado da 
la entrada de dicho puerto apagando la luz do! fuerte da 
Elfsborg,y encendiendo en su lugar una luz fija blanca en 
Knipp°ihoini y dos luces fijas blancas de puerto en el an
tiguo Voldt.

Cartas número» 492, 213 y 648 de la sección I.

CANAL D E FORMOSA.
Costa E. de C h ina.

Escollos. (17. N., núm. 17, príg. 2. Londres 187831 
Según el Capitán Napier, del Nassau, buque de guerra 
inglésen comisión hidrográfica, entre la punía Tagau, 
extremidad septentrional de la bahía de Ilutan, y la islita 
Iíut, situada como á media mida al E. de dicha punta» 
se encuentra una restinga de piedra, de la cual vela una 
parte. Además á 3  cables al SSO, de dicha islitase halla 
la piedra de Tagau con 0,9 metros de agua encima y da 
1 3 á 16,5 metros en derredor.

Cartas números 456, 574, 596 y 604 de la sección I; y 44 
y 479 de la V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL,
C osta SO. de N ueva Caledoni& .

A r r e c i f e  d e l  C í i e r .  ( A. II . , núm  í 6 / i i ) 2 .  París 1878;) 
Según comunicación lie! len iem e de n ivío M. llave!, en la 
bahía de San Vicente, como á 2,5 cables aí O. de Ja isla 
de Muertos, se encucnt-a el arrecife del Cher ron 2,3 me
tros de agua encima á bajamar, el cual no se distingut 
mientras no se está muy cerca de é!, y cuya situación 
por 21* 58 ' 41" latitud N. y 172* 10 19' longitud E.

Carta núm. 604 de la sección I.

C osta de C hile.

Rocas dk Cousjño. (N. TI., núm. 17. Santiago de Chile.)
El Gobernador marilimode Coquimbo hace saber que al 
S. 37a O. de h  punta firrazuri, ó de L'dms, extiymo occi
dental del puerto de Tongoy, se han desoubLriv- ios rocas



9 2 8  28 Se t i e m b r e  dé 1878  G a c e t a  d e  Madrid—Núm - 271.

ahogadas que se han denominado de Cousiño por haber 
dado en una de ellas el vapor chileno de este nombre.

De dichas rocas, que son planas en su cima y que 
están rodeadas de 12 á 46 metros de profundidad, la 
menor tiene 3,9 metros de agua encima, y se halla á 415 
metros al S. 46* 30' O. de la extremidad de la citada 
punta; y la mayor tiene 3,5 metros de agua encima y se

encuentra á 10 metros al N. 75* 30° O. de la primera.
Las demoras son verdaderas.—Variación A 4# 30r NE 

en 4878.

Cartas números 139 A, 471, 834 y 605 de la  sección 1; y 
266 de la VII.

Madrid 49 de Setiembre de 4878.=JuASf Rohm®.

M IN IS T E R IO  D E  ULTRAM AR

BA N CO ESPAÑ O L DE L A  HABANA.

Su sUmoéon en la tarde del sábado 47 de Agosto de 4878.

ACTIVO.
( Existencia en m etálico............... ............ .. a644688‘47

PESO» FUERTES,

/ Tdflm hillfitAS ___ 8.654.71o‘i0
4.492.600j Idem id. del Tesoro...

5.447.31540
8.792.003*27

¡  Vencimientos hasta i 
f  tres m eses. . . . . . .  í

1 Idem de tres á seis i 
i  meses. . . . . . . . . . .  i

O ro .. . . . . . . . .  515.940*59
B i l l e t e s . . . . . . .  4,898.388*20

Billetes......................................
5.514328-70
8.637.265*90

8.454.388*63
A más tiempo.

C artera, . . . . . . . . /Obligaeiones del Tesoro al 6 por 400................. ..
\  Empréstito de pesos fuertes 20 m illones....................
jPréstamos con esc ritu ra ............................ ....................
Jo tras  obligaciones........... ...............................................

1 Garantías de la H a- j Cuenta a n t ig u a ....................
1 cienda.. . . . . . . . . . .  ( Contrato unificación d e
f Deuda

\  Documentos á cobrar por cuenta a jen a......... ...............*.

6.546.445*50
4.868.500
4.844.666*67

546.949*54
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■ i-i
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Santiago de Cuba. . . . . . . . .
Sagua la Grande. • • . . . . . . .

Matanza» « * . . . . . . . . . . . . . . .
Cienf uegos.

400.000
400.000

44395
m a m

45.380
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fcomitiojiftdoa.............

v ro r  vanos coaeepios. ¿

3.043.593*07

Capitanía arenera!........... .... o*, /o» 4o 
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Intendencia de Hacienda pública................................. 4 QNQ AiQiNd
¡ Cuenta unificación de la Deuda.—Capitales.—O ro .......... ».í70O.04t7 09 

CtóQ.Q!77‘0^Hacienda pública............... ! Idem de anticipo sin in terés............................... .............. - OUt/.i; Í i t7U
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en o ro .. . . . . . • w  .OUij.QOir 3 0  

i KOfi nnn
Operaciones de oro: Cuenta de la H acienda.......... .. ¿ «OUvtUÜU

A (DQMil I
Aootenes ad jud icadas... . . . A OJfifQK

t’ F in cas............................ 2 ^ .6 i0 ‘46
X.»10*oD

'Propiedades*?...................... ' Moviliario. ................. ..
1Acciones del Banco HÍED&.no»fVdr)u¡aL ■..........................

i .UOD U#
7KO

1 Instalación.. . . . . . . . . .

* í .  J

51.230*43
®8.016*9e

{LCS Wuiii Oia-Kv3t« * • ! Generales....................... 47 Olí Mfíx i ,U i X 10

68.301*36

94.050.333*80
PASIVO.

§> nrtf i nnA
Fondo do re se rv a . # . . . . . . ©.WAf.UUU

«MI* i" A'tV! ? ’S"-? jrf fk, î Por cuenta del Raneo..
>o i^.o^o6 iU

ltfl4l©lr©fi' &$XLí%X(xOS 1i Por emisión extraordinaria de guerra
10.0 Í4-.41U iU
46.809.339*85

í M e tá lico .... . . . . . . . . . . Á A 7R IQP/QQ
§4.683.759*55

©abatas corriente».. B illetes. . . . . . . . . . . . . .
•̂3 ¿OoTi/U 09

fí 9i7 t9*i*§4
I Idem, del Tesoro.. . . . . .

OiU^í .4/vO Al
5.000

265.736
/

isp ík iim  sáa in te ré s .. . , .  1
Metálico. .*,,

44.440.721*60

Billetes».. . . . . . . . . . . . . 478 349‘7Ü
f Idem del Tesoro .., . . , .

"i i tRru 9 v
4.600

745,685*79
A ÍPScín/iAff O ro ........................................ . m m i w

QQ ©PfltQKdividendos,. . . . . .  1aX 11 itíiit LIOS» * **»«»*•«»{ RiUfttfia. .......

Com ente: Núm. 44— Or o , . . . . . . .  . 61.943*75
67.240

\ Cuenta an ticua... ,  , .. a ocf-í
429.4 83475

Contpato dc «ifloaeioii do la D e u d a - O r a , . . . . J . ; ; ; .

l Cuenta unificación de Deuda»-—Capitales.—Billetes.,»., * 
Contrato de recaudación do contribuciones , : .
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta rio bonos ’ 7 . 7 ................................................
corresponsales. •
Intereses por cobrar. .
Idem por liquidar . . .7 .7 ,7 .7  ***................................ . . . . * ................ ..
Ganancias y pérdidas! !1 77’7*77.77.'* 7 ' !  7  *? * ’ * * * ” * *" ’ * * * ~* * * ’ ’ * *# 4 *"* ’

í * M ^  i » »

4. •OuG.̂ vlT0*v
485.901*86

4.554.382*48
690.237*12
213.757*70 

4.707*80 
2.478.432*72 
4.250.4 47*49 

482,734*94 
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MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Ho habiendo tenido efecto por falta de lid iado res  la subas

ta  para las obras do estucado de las galerías del patio y dos 
salas del Hospital de la  Princesa de esta C orte, anunciada 
para el £3 del que rige, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado 
m andar se celebre nueva subasta, que esta Dirección general 
ha señalado para el dia 8 del mes próximo, á la una de la ta r 
de, bajo el tipo de una peseta 10 céntimos cada m etro de es
tucado; advirtiéndose que en este precio se incluye el 3 por 100 
de gastos imprevistos y el 6 por 400 de beneficio industria l é 
interés del capital adelantado.

La subasta se celebrará en los térm inos mareados en la 
instrucción de 18 de Marzo de 185:8, en Madrid, en esta Direc
ción; hallándose en la misma de manifiesto, para conocimiento 
del público, el pliego de condiciones, y debiendo acreditarse 
para tom ar parte en la subasta haber hecho el depósito de 425 
pesetas.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado con su 
jeción a l modelo adjunto.

Madrid 25 de Setiembre de 4878.«Ei Director general, 
P. O., Ferm ín Hernández Iglesias.

Modelo de proposición.
D    vecino de   según justifica con la cédula per

sonal que acompaña, enterado del anuncio publicado en la Ga
c e t a  d b  ̂ M a d r id  d e , . . . .  del mes último, y  de las condiciones 
y requisitos que se exigen para tom ar parte en la subasta para 
la ejecución del estucado de las galerías del patio y dos salas 
del Hospital de la Princesa, en esta Corte, se compromete ¿ 
efectuarlo al precio de  p ese ta s .. . . .  céntimos cada me
tro  de estucado.

(Fecha y firma del proponente.)
El tipo se expresará en letra.

Remmen ¿e lo satisfecho en la 9 9 / semana dt las oirás que se 
están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y  qm  
se pullica con arreglo á lo dispuesto en Real óHen de 24 de 
Oütábre ¿«4876.

Pias. Céate.

Carpintería.—Por 6 jornales de ofi
cial, á 5 pesetas ............ 80

íd em —Por6 id. de id., á 8*75 ,* 22*50
Idem.—Por 42 id. de ayudante, ¿ 3*50 42

---------------  U*Q
Álbañileria.— Por 44 id. de oficial, á

4*50.........   . . . .  49'80
Idem.—Por 3 */% id. de ayudante, á

8*50........... .................................. 42‘25
Idem.—Por 42 id. de id ., ó 3*25 .... 89
Idem.—Por 7 id. de id., 43 ........ .. 24

.--------—  424*7*
Canteros.—Por 6 id. de oficial, á S. 3*
Idem¿—rPor 24 id. de id., á 5*50........  432

 —  468
Peones—Por 27 id., i  2*25. ......... 60*75
Idem,—Por 45 id., á * y . . ;  *...............  90

. . .  r—  450*75
Aparejador.— Por 7 jornales, á 6pe- 

#etas.. . . . . . .  »'. «>.. -:j»,í.. . . . . .  • 42
JSoWeet^nte.—Por 7 id., A 4 ; . . . . . . .  • 88
Guarda.—Por 7 id., á 2*50. *.............  • 47*80
Auxiliar facultativo.—Por su grati- • >

fieacion  ............... .. * 48
Pagador.—Por su gratificación.. . . .  • 48>

706*50
MATERIALES.

De ecnstruecien. ........ .................................................  i .603*76

Total..............................  8.340*26

Madrid 46 de Setiembre de 4878.««E1 Arquitecto de Benefi
cencia , Lorenzo A Ivarez y Capra.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno de la provincia de Jaén.
Seceion de Fomento.— Montes.

Debiendo venderse en pública subasta el esparto que pueda 
producir durante los años de 4878, 4879 y 4880 la dehesa de
nominada Bernales, del térm ino y Propios de H uesa, por no 
tener licitador en las anteriores, he señalado para su rem ate 
el dia 46 de Octubre próximo, á las doce de la mañana, ante mi 
Autoridad, y en igual dia y hora ante el Sr. Alcalde de Huesa, 
con asistencia do un empleado del ramo de esta provincia, y 
bajo las condiciones del pliego que estará de manifiesto con la 
anticipación oportuna en la Sección de Fomento de esta pro- 
vincia y Secretaría de Ayuntam iento de dicho pueblo, para co
nocimiento de los que quieran interesarse en ella; advirtiendo 
que el valor de dichos productos según retasa es el de 48.000 
pesetas.

Jaén 25 de Setiembre de 4878.=*~E1 Gobernador, Antonio 
Senarega.=»El Jefe de la Sección, Carlos Oavest&ny.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    con cédula personal que presenta,
acompañando la carta de pago que acredita haber hecho el de
pósito del 5 por 400 de la tasación para presentarse como lici
tador, enterado de las condiciones facultativas y económica» 
de los pliegos de subasta para el aprovecham iento de tes es
partos que pueda producir durante tres años el monte deno
minado Bernales, del término y Propios de Huesa, estando con
forme con ellas y comprometiéndome ¿ c u m p lirla s  en 'todas 
sus partes, ofrece por el referido aprovechamiento la cantidad 
d e . . . . ,  (en letra) pesetas céntimos.

(Fecha y firma.)

Bebiendo venderse en pública subasta el esparto que pueda 
producir durante los años de 1878, 4879 y 4880 la dehesa de
nominada Baldíos, de los Propios y térm ino de Huesa, por 
falte de licitador en las dos anteriores, he señalado para su 
remate^-.] dia45 de Octubre próximo, á las doce de la mañana, 
ante mi Autoridad, y en i^ual dia y hora ante el Sr. Alcalde 
de Huesa, con asistencia de un  crup.cado ' ‘el ramo de esta 
provpíob, y bajo las con idónea del pliego que estará de m a
nifiesto con la anticipación oportuna til la Sección de Fo
mento de este Gobierno do provincia y Secretaría á ü  A yun-
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tamiento de Huesa, para conocimiento de los que quieran in 
teresarse en ella; advirtiendo que el valor de dichos productos 
según retasa es el de 48.000 pesetas.

Jaén 25 de Setiembre de 1878.— El Gobernador, Antonic 
Senarega.=*El Jefe déla Sección, Cárlos Cavestany.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de   con cédula personal que presenta,

acompañando la carta de pago que acredita haber hecho el de
pósito del 5 por 100 de la tasación para presentarse como li
d iador, enterado de las condiciones facultativas y económicas 
de los pliegos de subasta para el aprovechamiento de los es
partos que pueda producir durante los tres años la ¡dehesa 
Baldíos, de los Propios de Huesa, estando conforme con ellas 
y comprometiéndose á cumplirlas en todas sus partes, ofrece
por el referido aprovechamiento la cantidad de (en le tra ).........
pesetas céntimos.

(Fecha y firma.)

Administración económica de la provincia 
de Cádiz.

El dia 40 del mes de Octubre próximo venidero, á las doce 
de la mañana, tendrá efecto en esta capital, y en la de Madrid 
ante el Sr. Jefe económico, Jefe Interventor, Jefe del Nego
ciado de Propiedades, competente Escribano, y en la Casa Capi
tu lar de la ciudad del Puerto de Santa María ante el Sr. Al
calde constitucional de ella, Administrador subalterno de P ro
piedades del Estado del partido, correspondiente Escribano ó 
Secretario de la m ism a, la tercera triple subasta de arriendo 
por un año, á contar desde el dia £9 de Setiembre de 1878 á 
Igual dia del año 1879, de la dehesa de pastos nombrada la 
Vega, del término del Puerto de Santa María, bajo el tipo 
de 4.800 pesetas.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Propiedades de esta Administración económica, en la 
de Madrid y en la subalterna del Puerto de Santa María.

Cádiz £5 de Setiembre de 1878.—E1 Jefe económico, Juan 
de Pol.

Administración del Correo Central.
SECCION B S  LISTA,. '

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 28 ¿Se Setiembre.
Núm. 693 Benigno Arrizalalaga.—Tolosa.

694 Dolores Ramos.—Barcelona.
698 Felipe Arreizaga.—Medina del Campo.
696 Francisco Navarro.—Torremocha de Millón (Soria).
697 José Castaño.—Nilche (Alicante).
698 Luis Girón —San Ildefonso.
699 Matilde Pico.—Navia (Oviedo).
700 Manuel Nieto.—Toledo.
701 Pedro Mesa.—Jodar.
702 Pedro Cobo.—Loranca de Tajuña (Guadalajara).
703 Pedro Martínez.—Mirabuena (Idem).
704 Manuel Turcia.—Santa Comba (Galicia).

Madrid 27 de Setiembre de 1878.=E1 Administrador, Mar
tin  Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el 26 de'Setiembre.

Núm. 227 Antonio Suazo.—Zalamea.
228 Antonio González.—Escorial.
229 Alejo Rogel.—Las Lastras.
230 Antonio M. García.—Archena.
231 Cesáreo Caño.—Villavicencio.
232 Eusebio Perez.—Bocigas.
233 Eduardo Suarez.—Navalperal.
234 Emilio Vázquez.—Olmedo.
235 Francisco Góngora.—Viator (Almería).
236 Gabriel López.—Bermeo.
237 Guillermo Malanche.—Valencia.
238 Gabriel Merino.—Brieba.
239 Isabel Manso.—Cangas de Tineo.
240 Ildefonso González.—Barriosuso.
241 José García.—Briones.
242 Julián Oliva.—Aspe.
243 José Antequera.—Monforte.
244 Lorenzo Irivas.—Estella.
245 Manuel Rodríguez.—Navalcarnero.
246 María Rodríguez.—Villares.
247 Manuel García.—Velilla.
248 Pedro Abad.—San Estéban Godmor.
249 Ricardo Alonso.—Cabanella.
250 Rafael Ramos.—Elche.
251 Sabas Bergar.—Carabanehel.
252 Víctora Santos.—Torija.

^  Madrid 27 de Setiembre de 1878.*=E1 Administrador, Mar
tin  Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general—Negociado 2.*
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por prim era vez á D. Estéban Acosta ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
examen de la cuenta del Tesoro de la Administración-Deposi
ta ría  de Calvario (isla de Cuba), correspondiente á los meses 
de Enero á Junio de 1857; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Setiembre de 1878.—Manuel Tomé. —3

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lc a lá  de H enares.

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Julián 
Gonzalo Marín, natural de Carabaña, de 46 años de edad, sol
tero, pordiosero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 10 dias, contados desde su publicación en el Bo
letín oficial de la  provincia y  Ga c et a  d e  Ma d r id , c o m p a r e z c a

en este Juzgado y Escribanía del actuario, á fin de ofrecerle 
la causa que se sigue á consecuencia de la s | lesiones que le 
fueron inferidas en Villar del Olmo la noche del 24 de Mayo 
del presente año; apercibido que de no verificarlo Jo parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Setiembre de 1878.== 
Jacinto V aientin .=El Escribano actuario, Feliciano & L u 
ciano, per mi compañero La Riva.

A ren a s de San Pedro.

D. Emilio Escudero y Escudero, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Faustino Sánchez Manzano, casado, bracero, de 38 años de 
edad, natural y vecino de Piedralaves, de este partido judicial, 
de estatura regular, bastante grueso, cara redonda, pelo y ojos 
castaños, no podiendo determinarse las ropas que viste por 
hacer bastante tiempo que se encuentra ausente, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado para ser remitido á cumplir la 
pena de dos años de prisión correccional que le resulta im 
puesta en causa sustanciada contra el mismo por disparo de 
arma de fuego y heridas; pues si no lo hiciere le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de expresado Faustino Sánchez Manzano, y caso de ser 
habido le trasladen á este Juzgado con toda seguridad.

Dada en Arenas de San Pedro á 24 de Agosto de 1878.= 
Emilio Escudero.=Por mandado de S. S., Agustín María 
Bermudez.

B arcelo n a .— P a la cio .

D. Felipe del Castillo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Palacio de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de causa crim inal 
seguida en este Juzgado sobre injurias á los agentes de la Au
toridad contra Ramón Roig y Martí, que tenía su domicilio en 
la calle de Amalia, núm. 36, piso tercero, ignorándose su ac
tual residencia, se cita y llam a al mismo para que dentro del 
término de 10 dias, contaderos desde el en que se publique este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
el presente Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, 
piso primero, á fin de serle notificada la sentencia proferida 
en méritos de la expresada causa; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que en derecho haya lugar si dejare de com
parecer.

Dado en Barcelona á 1.* de Agosto de 1878.=Felire del Cas- 
tillo .= P or mandado de S. S., Juan Gibernau.

D. Felipe del Castillo Falcon, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital.

A los Sr es. Jueces de prim era instancia de esta provincia 
saludo y hago saber que en méritos de la causa crim inai que 
me hallo instruyendo sobre amenazas de m uerte á Mariana 
Calvo contra Ramón Carreras, he dispuesto expedir á VV. SS. 
la presente requisitoria, por la cual en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) les exhorto y requiero, y en el mió 
les ruego y encargo que recibida la acepten, y en su consecuen
cia dispongan se llame y busque al expresado Ramón Carre
ras, marido de la expresada Mariana Calvo, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y en caso afirmativo disponer la com
parecencia del mismo ante mi Juzgado á fin de recibirle de
claración indagatoria en méritos de la expresada causa.

En su virtud expido á VV. SS. la presente requisitoria, es
perando la encarezcan del uno al otro, devolviéndomela el ú l
timo cumplimentada; pues que así haciéndolo adm inistrarán 
justicia, quedando obligado al tanto siempre que ella m ediante 
sus despaches reciba.

Dada en Barcelona á 29 de Agosto de 1878.=Felipe del Cas- 
tillo .= P or disposición de S. S., Leandro de Ribot.

Coruña.
D. Camilo García Failde, Escribano actuario del Juzgado 

de prim era instancia de la Coruña.
Certifico que por el Sr. D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 

de prim era instancia de la misma y su partido, se acordó 
en 3i de Agosto último citar á D. Antonio Rodríguez y R odrí
guez, vecino de esta ciudad, que habitó en la calle de San A n
drés, núm. 160, de 39 años, casado, y agente de enganches para 
U ltram ar, á fin de que en el término de ocho dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado para am 
pliar la declaración sin juram ento que ha prestado en la causa 
que contra el mismo y otros se instruye por falsificación; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo incurrirá desde luego en 
m ulta de 5 á 50 pesetas, en conformidad con lo que dispone 
el art. 49 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Coruña 2 de Setiembre de 1878.=Camilo García Failde.

E n tra m b a ssa g u a s.
D. Claudio Palazuelos y Cuadrado, Juez de prim era in s

tancia de Entram basaguas y su partido.
Por la presente requisitoria bogo saber que en este Juzgado 

y testimonio del autorizante se sigue causa crim inal contra 
Manuel Santaolalla San Pedro, natural de Vill&mediana, pro
vincia de Logroño, de 25 años, soltero, oficio del campo y za
patero, hijo de Manuel y María, y otros sobre homicidio perpe
trado en la persona de Francisco García Redipollo; en cuya 
causa tengo acordado comparezca en los estrados de este T ri
bunal dicho procesado á fin de notificarle la sentencia dictada

en 3a m ism a, citarle y emplazarle p a ra  afik- S. la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del distrito' de Burgos.

Y no habiendo podido ser citado por ignorarse su actual 
domicilio, he dispuesto en providencia de esta feGha publicar 
su llamamiento para que en el término de H0 dias comparezca 
ante este Juzgado con el objeto dicho; bajo ^apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Entrambasaguas á 3 de Setiembre d e1878.=Clau- 
dio Palazuelos.=Por su mandado, Juan Fernán  dez pampero.

E stella.
D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta . ciudad, en

cargado de la Judicatura del de primera instancia po. r indispo
sición del propietario;

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Joaquín 
Razquin y Goñi, natural y vecino de Villanueva, de t d0 años 
de edad, cuyas señas personales á continuación se exprt 'sarán, 
para que en el término de 10 dias, contados desde que es ta re
quisitoria se inserte en los Boletines oficiales, se presen te en 
este Juzgado y cárcel del partido á fin de recibirle la npor, tuna 
declaración indagatoria en la causa, que se le sigue por leí do 
nes graves inferidas á Alejandro Cia, de la misma vecind, ad.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y enear, ?o 
á los demás dependientes de la policía judicial que, en caso c ^  
ser habido, lo rem itan con la debida seguridad á disposición d¿ “ 
este Juzgado.

Estella 6 de Setiembre de 1878.=Isidoro Santa C ru z .= P o r 
su mandado, por Pegenante, Valentín Cosío.

Señas personales.
Estatura alta, pelo negro, cara larga, barba naciente, ojos? 

azules; viste pantalón rayado de mahon, blusa azul, boina 
morada, camisa blanca de lienzo, y alpargatas valencianas.

Estepona.
D. Mariano Perujo y Luque, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llam a á Antonio Diaz Alcaraz y 

María de la Encarnación Ruiz García para que dentro del 
térm ino de 10 dias, siguientes al de la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado con el 
fin de recibirles declaraciones y practicar cierto reconocimiento 
acordado en la causa que se instruye por ante el actuario con
tra  Antonio Peralta Ruiz, vecino de Manilva, sobre disparo 
de arm a de fuego; pues así lo tengo mandado por auto de este 
dia.

Dado en Estepona á 30 de Agosto de 1878.=Mariano P eru
jo y Luque.=Por mandado de S. S., Miguel Figueroa.

Figueras.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Pedro 

Arnau y Filló, de edad unos 25 años, casado, vecino de Cas- 
telló de Ampúrias, carrom atero , y cuyas señas se expresarán 
á continuación, para que en el término de 15 dias se presente 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre le
siones inferidas al carromatero Miguel R iera y Freixas en la 
noche del 19 de Agosto y punto llamado Hostal-Nou, término 
municipal de Viure; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de prim era 
instancia, municipales, Autoridades civiles y militares y de
más individuos de la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación del paradero del expresado Pedro Arnau y 
Filló; y caso de ser habido dispongan su remisión á estas cár
celes con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Figueras á 30 de Agosto de 1878.=Juan Gualberto 
N ogués.=Por mandado de S. S., Maximino Gil.

Señas de Pedro A rnau Filió.
E sta tu ra alta, pelo negro, ojos castaños, nariz y barba re

gulares, cara delgada, color sano, tiene un cicatriz debajo de la 
barba ; viste gorro negro, blusa azul y alpargatas.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia d é la  
ciudad y partido de Figueras.

En virtud del presente cito y llamo á José Nogués y Pairó, 
pastor que fué del manso Riera, término de Navata, á fin de 
que dentro del término de 10 dias se presente ante este Juz
gado á fin de prestar una declaración en la causa crim ina 
que se sigue sobre hallazgo de un cadáver en el térm ino de 
Navata.

Dado en Figueras á 3 de Setiembre de 1878.=Juan G. No 
gués.=Por mandado de S. S., Miguel Coll de Alvarez, Es
cribano.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de la* 
ciudad de Figueras y su partido.

En virtud de la presente requisitoria cito y llamo d Pedro 
Sureda y Bofill, natu ra l y vecino que fué de La Escala, de -46 
años de edad, casado, carretero, para que dentro del térm ino 
de 10 dias se presente ante este Juzgado á extinguir la pena 
que se le ha impuesto en méritos de la causa crim inal que 
contra el mismo se sigue sobre aprehensión de géneros con
trabando; y como podría ser que no se presentase, encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, que den las* 
órdenes convenientes para la busca y captura del expresado 
Sureda, y  mandar sea puesto á mi disposición en easo de ser 
hpJbido.

L Dada en Figueras á 6 de Setiembre de 1^78.*=Juan G, No-
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gu és.= P or mandado de S. S., M igad Coll de Alvarez, E s-  
m bano. <

ü .  José Dftlgado, Juez de primera instancia del partido de
Fonsagrads-.

Por el presente, edicto cito, llam o y emplazo á Alonso Arias, 
com isionado e jecu ta r  que fuá de contribuciones en este par
tido si® que consten  más antecedentes del m ism o, y ausente 
en  ignorado paradero, para que dentro del término de quinto 
dia, á contar' desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a ,  
b e  M a d r id ,  comparezca en la sala de audiencia de este Tribu
nal á declarar en concepto de testigo en la causa que me hallo  
instruyendo contra Ib José Basanta y otros sobre exacciones 
ilegales; bajo apercibim iento de pararle el consiguiente per- 

ju icio .Dado en Fonsagrad-a á 2 de Setiembre de 4878.=José Del
egado.—Por orden de S. S., Manuel Prado.

Gc t a f e .
D. Antero Sainz Pardo, Juez municipal suplente de esta 

Tilla, encargado accidentalmente del de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, Ihm o y emplazo á Sandalio Morante 
Muñoz, natural de Villarcjo de Salvanés, do 68 años de edad, 
viudo y jornalero, para que en el término de 10 dias compa
rezca á prestar una declaración en la causa que se instruye 
con motivo de las lesiones que dijo se infirió estando traba
jando en una tahona de la villa  de Parla, por las que ingresó 
en el Hospital general de Madrid, del que se fugó antes de ser 
dado de alta como curado; advertido do que si no compare
ciere en el término señalado, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 8 de Setiembre de 1878.—Antero Sainz 
Pardo.—Por su mandado, Camilo García.

G u e r n i c a .
D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de esta v i

lla de Guerniea y su partido.
Por el presente cito, líam o y emplazo á Andrés Francisco 

Crespo, natural de Miranda de Ebro, de 63 años de edad, jor
nalero, pordiosero, para que en el térm ino de 30 dias, conta
dos desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a s s t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la cárcel de este partido 
á sufrir la condena que le ha sido impuesta en causa que se le 
siguió por incendio.

Y se encarga á las Autoridades, así civiles como militares, 
se sirvan proceder á la detención y  conducción del referido 
Andrés Francisco Crespo á la cárcel de este partido á mi d is
posición.

Dado en Guerniea á 4 de Setiembre de 1878.=T om ás Uzu- 
riaga.—Por mandado de S. S., V&lentin de Eéinárró.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .—S a n t i a g o
D. Anastasio Vindel y  Palom ino, Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Gabriel 

Fernandez Cantero, alias Zaramandija, vecino de esta pobla
ción, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, pars 
que dentro del término de 15 dias, contados desde el siguiente 
al en que aparezca kiserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en este Juzgado y Escribanía, del que autoriza á fin de 
recibirle indagatoria en causa que contra el mismo y otros se 
sigue por hurto de un reloj, ó se presente en la cárcel públice 
de este partido; bajo apercibimiento que de no comparecer seré 
declarado rebelde, y le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades eivb 
les y  militares, á sus dependientes y agentes de policía judi
cial, para que por cuantos medios sugiera a-u celo procedan i 
la busca y captura del susodicho Gabriel Fernandez Cantero 
«lias Zaramandija, y caso de ser habido lo dejen en la cárcel 
pública de esta ciudad á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Jerez de 3a Frontera £9 de Agosto de 1878.— Anastasio 
Vindel.—Miguel Baro.

L a l in
D. L uis  Gómez Se ara, Juez de pr im era  instancia de Lalin
Por la presente cito ó. Pedro Gómez García, hijo de José j 

Francisca, vecino de San M artin  de Maceira, y actualm ente  er 
ignorado paradero, cuyas señas se expresan á continuación, 
para  que dentro 'de l término de 15 días, contados desde la in 
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  be M a d r id ,  se presente 4 disposición de este Juzgadc 
al efecto de extinguir la responsabilidad personal subsidiaria 
por  la multa é indemnización de que es responsable por virtud 
de causa que contra el mism o, sus padres y herm anos ' se s i 
guió por hur to  4 D, José Crespo González.

Ai mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades é in d i 
viduos de la, policía judic ia l  procedan á su cap tu ra  y conduc
ción á este Juzgado.

Dada en Lalin á 4 de Setiembre de 4878.=L uls Gómez 
Seara.—El Escribano, Licenciado José Gil Mein. •

Señas.
E sta tu ra  regular, edad 29 anos, peio, ojos y barba castaños, 

na r iz  algo chata, cara redonda, color bueno, y algo balbuciente; 
WJSoO ch aque ta , chaleco y pantalón de .-pan o pardo , sombrero 
negro, calza zuecos, y á veces borceguíes.

M a d r i d . -  B u e n a v i s t a
En virtud de providencia del Sr. D. Federico Arrasóla y 

Guerrero, Juez mun del distrito do la incluso, ó Lío^mn

de primera instancia del de buenavista de esta corte, reiren- j 
dada del Escribano que suscribe, se cita y llam a á Aniceta j 
Criado Plaz«%, que habitó en la calle de Jardines, núm. 83, prin
cipal, y  á Adela Diaz, cuyo paradero se ignora, para que en 
término de seis dias comparezcan en la audiencia de S. S., sita  
en el Palacio de Justicia, con el fin de llevar á efecto ciertas 
diligencias en causa criminal que se sigue por hurto á la 
Aniceta Criado.

Madrid 30 de Agosto de 1878. =  El Escribano, Matías 
Aranda.

D. Santiago de la Granja, Juez de primera instancia in te
rino del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á todas las 
personas que en el dia 1.* del actual les hayan sido sustraídos  
pañuelos del bolsillo al pasar por la calle del Caballero de Gra
cia, para que dentro del término de cinco dias comparezcan en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, á prestar declaración en causa crim inal que me hallo  
instruyendo contra Antonio Menendez Canuto por haberle 
ocupado 17 pañuelos, que él mismo ha confesado sustrajo en 
dicha calle; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 7 de Setiembre de 1878.=Santiago de la  
Granja.— Por mi compañero Mazorra, Bonifacio Guillen.

Madrid.—Centro.

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Jefe ho
norario de Adm inistración civil y  Juez de primera instancia  
del distrito del Centro de esta Corte.

En virtud de la presente requisitoria se c ita , llam a y  em 
plaza á D. José María Castells y  Santacana , natural de esta  
Corte, hijo de D. José y  de Doña V icenta, casado, Escribano 
que fué de actuaciones, y de 40 años de ed ad /cu yo  actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del improrogable término 
de 15 dias comparezca á dar sus descargos en la causa crim i
nal que se le sigue en este Juzgado;bajo apercibimiento que no 
verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación que en cualquier punto que sea habido el expresado 
D. José María Castells y Santacana procedan á su detención y  
rem isión á la cárcel de hombres de esta Corte á la disposición  
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Setiembre de 1878.—José María 
Barnuevo.— Por mandado de S. S .f por m i compañero Llácer, 
Venancio de Orche, Escribano.

Madrid .-Hospicio.

D. Nem esio Longué y  Molpeceres, Magistrado de Audien
cia de fuera de-Madrid, y  Juez de prim era instancia áel  d is
trito de! Hospicio de esta capital.

Por la  presente se cita, llam a y emplaza á Doña Carolina 
Alcalna López para que en el preciso término de 10 dias com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que la re
sultan en causa crim inal que se la sigue; apercibida que de 
no verificarlo se la declarará rebelde y  parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ordeno á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca y  capturad mi disposición de la Carolina 
Aicaina, que ha vivido en la calle del Aguardiente, núm. 6, 
cuarto principal, hija de José y Gregoria, su estado soltera, 
de 2o años de edad, y de ocupación modista, cuyas señas son: 
estatura regular, nariz y boca idem, ojos negros, pelo castaño, 
color moreno; tiene Vestido de seda y lana, negro, túnica de 
lana á cuadros blancos y  negros, botinas de becerro y  velo.

Dada en Madrid á 4 de Setiembre de 1878.—Nem esio Lon- 
gué.«=Ei actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

Madrid.—Inclusa.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
cita y  llama por término de nueve dias á lo s  que se crean con 
derecho á varias alhajas recogidas por Venancio Iglesias en el 
patio segundo de 3a calle de Mira el S o l, núm. £0, y son: tres 
botones de cam isa, dos rotos, pié de otro y  siete pieceeitas de 
oro bajo, un  medallón de plata dorada con una m iniatura es
maltada en porcelana y  una cadena rota en dos pedazos, sin  
gancho, con su m edallón, y  dos botones de metal; tasado todo 
en 13 pesetas; y acreditada debidamente su preexistencia se les' 
entregará. v

Madrid 7 de Setiembre de 1878. — E! Escribano actuario, 
Ezequiel Arizmendi.

Madrid.— Latina

D. Miguel Oarriazo y Garnacha, Juez  municipal,  é in te rino  
de p r im era  ins tanc ia  del dis tri to  de la L a tina  por indisposi
ción del propietario.

Por la presente requisitoria  so llama, cita y emplaza á José 
Fernandez González, hijo de José y de Ramona, soltero, j o r n a 
lero, de 66 anos de edad, n a tu ra l .d e  San Vicente de Cúbelas, 
partido  judic ial  de Iii vadeo, provincia de Lugo, y vecino de 
esta capital, que habitó  en la calle de Mira el Rio Alta, n ú 
mero 40, cuarto  en el patio, y cuyo ac tual domicilio se ignora ,  
para  que dentro  del te rm ino do -10 di-as so presente cu la cá r
cel de Villa o en la audiencia  de dicho Juzgado 4 responder 
ele los cargos que le resultan, en ia cansa que  con tra  el misino 
se instruyo por h u r to  do una  cuchí lio; bajo apercibimiento de 
que en otro caso sera declarado rebelde.

Y por la presento en nombre de S. Vi. el Rey (Q. D. G.) ex 
horto á tedas, i&s Autoridades, así el vi lo g como m ilitares, para, 
que procedan 4 h  bucee v detención Añ eeRrhin J {jsé Iñu’íiíin. i

dez González; conduciéndolo, caso de ser habido, a la cárcel ele 
V illa á m i disposición.

Dada en Madrid á 6 de Setiembre de 4878.=M . Carriazo.~~ 
Por mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia- 
del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito actua
rio, se hace saber por medio del presente haber sido robados 
los títulos de la Deuda pública que á continuación se e x 
presan:

Nueve acciones de ferro-carriles, señaladas con los núm e
ros £40.544 4 6£.

Cuatro id., números 366.095 á 98.
Once id. id., números 906.569 4 79, todas ellas con cupón 

corriente.
Dos títulos de 3a Deuda amortizable del 2 por 400, serie se 

gunda, números 1&.365 y 66.
Y otros cuatro id. de serie cuarta, números 49.559 4 Q2, tam

bién con cupón corriente.
En su consecuencia, quedan nulos y  fuera de circulación  

dichos títulos con sus cupones hasta tanto no sean restituidos  
á su dueño en la forma que proceda si fueren habidos.

Madrid 7 de Setiembre de 4878.=V.* B .°=M . O arriazo.^  
E l actuario, por m i compañero Miranda, JoséT . Sánchez de la» 
Matas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á m i testim o
nio, por medio del presente se convoca á junta á todos los 
acreedores de Doña Gala Ortiz para tratar de proposiciones de 
convenio que han de presentar Doña Julia y  Doña Adela Gi- 
nés y Ortiz, hijas de la concursada, la que ha de celebrarse el 
dia 45 del próximo mes de Octubre, á la  hora de la una de su  
tarde, en la audiencia de dicho Juzgado.

Madrid £3 de Setiembre de 4 8 7 8 .= Juan Joaquín Jiménez.
X —437

Madrid.—Universidad.
Ignorándose el actual paradero y  dom icilio de Juana N., 

esposa de José María Alvarez ó G arcía, que habitó en la calle  
de la Palm a, núm . 16, cuarto bajo, y  que se dice estuvo simen-* 
do en la casa núm. 12 de la calle del Almirante, se la cita por 
medio del presente para que dentro del térm ino de cioc<> dias 
comparezca en el Juzgado de primera instancia del distrito  
de la Universidad de esta Corte, sito  en el piso principa! del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración como testigo en cau
sa criminal que se instruye por la Escribanía de D. Jacinto  
Calleja por hurto de un reloj á Gasto Alvarez Varela.

Madrid 7 de Setiembre de 4878.=E 1 Escribano, Calleja.
M archena

En nombre de S. M. el P.cy D. A lfonso XII (Q. D. G.), por 
el que adm inistra justicia  D. Fernando Martínez Ternero, Juez 
municipal Letrado de esta v illa , y  accidental de primera in s
tancia del partido por gozar de licencia el señor propietario.

Por el presente se cita, llam a y emplaza 4 un desconocido 
de mediana estatura, color trigueño, pelo, castaño entrecano, 
ojos pardos, barba poblada y afeitada, vistiendo calzón a de 
lienzo oscuro, chaleco del m ism o color y  tela, en m angas blan
cas, fe ja negra, y  amarrada á e s ta  una jáquim a ó traba hecha- 
con otra faja vieja, y sombrero calañés, para que en el, térm i
no de 30 dias, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en  
causa que se sigue por hurto.

Y exhorto y requiero 4 todos los individuos de la policía 
judicial de la Nación para que procedan 4 activas y eficaces 
diligencia* en su busca, captura y rem isión 4 este Juzgado.

Marchena 4 de Setiembre de 4878>=Fernando M artinez,=  
Por mandado de S. S., José R. Vargas.

N e v e ld a
D. Nicolás García Sem pere, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal 

sobre hurto de un carro 4 Javier Miralles B otella , vecino de 
Monforte, cuyo vehículo es m ás pequeño que los llamados de 
muía, con toldo nuevo y visera  vieja, tiene uno de los rayos- 
de la rueda izquierda postizo , sostenido con una plancha de 
hierro en la  parte inferior de la  pina, los varales son más 
nuevos que el resto de la escalera y  las bandas viejas y  forra
da s' con tela de saco.

Y no resultando de la causa quién ó quiénes sean los auto
res, ruego y encargo 4 todas las Autoridades civ iles y  m ilita
res que en el casó de ser encontrado y reconocido dicho carro 
lo pongan con sus conductores 4 mi disposición.

Novelda 6 de Setiembre d e’4878.=N icolás García.«=De su 
orden, José Eus.

O lo t
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y  dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Antonio  
Lueumherri, cabecilla carlis ta  que fué en la pasada guerra 
civil, sin que consten otros datas, é ignorándose su actual pa
radero, para que dentro  del térm ino de 45 días, á contar desde 
la inserei n tí el presente  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial do la provincia, se presente en este Juzgado para serle 
recibida u ecL n eion  de inquirir y defenderse de los cargos que 
contra el m ism o re sa l ta n  en m éritos de la  causa crim inal que 
£8 instruye en dicho Juzgado sobro fusilam iento de Sebastian
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Costa, vecino de Argelaguer; bajo apercibimiento de lo que 
baya lugar en caso de incomparecencia.

Dao.o en Olot á 80 de Agosto de 4878 ,= F élix  Arias.— Por 
su mandado, Mariano Bassols.

P a m p lo n a .
Por providencia dictada en este día por el Sr. D. Vicente 

Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia de esta capi
tal y  su partido, se manda expedir cédula de citación para que 
los que se crean parientes del hombre desconocido, de las se
ñas que á continuación se expresan, cuyo cadáver se encontró 
en la orilla del rio Arga, jurisdicción de Puente la Reina, y en 
dirección & Mendigorría, á distancia de unos ¿15 metros de un  
árbol, propiedad de D. Bernabé Diaz del Rio, el dia 4.* del cor
riente, comparezcan en este Juzgado dentro del término de 40 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, con objeto de declarar sobre la 
identidad de dicho cadáver y practicar las demás diligencias 
que se crean oportunas.

Y al efecto, cumpliendo lo mandado, expido la presente en 
Pamplona á 5 de Setiembre de 4878.= V .B B.C= E 1  Juez de 
primera instancia, Vicente Rodríguez Junquera.—De su orden, 
José Yaicárlos.

Señas del cadáver.
.Edad como unos 80 años, estatura un metro 22 centím e

tros, pelo entrecano, cejas id ., barba cerrada, nariz regular, 
ojos garzos y boca regular, y  vestía pantalón de color negro 
con pintas blancas, chaqueta de color de ceniza con pintas 
negras, chaleco merino negro, faja morada, alpargatas cerra
das blancas, boina azul y  camisa blanca , todo en mal estado 
de uso. :■ •

P r a v i a .
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y  

en su nombre D. Isidro Lcpez Grado, Juez accidental del par
tido j udicial de Pravia.

Por el presente se cita y llam a á D. Pedro Alvarez y Gonzá
lez, vecino de Argaton, parroquia de San Martin de Luiña, 
Concejo de Cudillero, para que dentro de 45 dias, á contar des
de el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado á  prestar declaración en 
la causa que me hallo entendiendo con motivo de las lesiones 
causadas á Ramón Marqués, su madre Dionisia Bermudez, y  
Prudencia, de este apellido, vecinos de San Martin de Luiña; 
prevenido que de no comparecer sufrirá el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que llegue á su conocimiento se inserta el presente.
Pravia y Setiembre 4 /  de 4878.=Isidro López G rado.=Por

orden de S. S., [Celestino Oastrillon.

P u enteareas.

D. Celestino Arias Gago, Juez de primera instancia del 
partido de Puenteareas.

Pór la présente llamo; cito y  emplazo á Francisco Rodrí
guez y  Rodríguez, natural y  vecino de la parroquia de Porto- 
reos, en este partido, para que en el improrogable término 
de 40 dins, que empezarán á contarse desde el en que tenga lu 
gar lo ¡nsercion de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á  rendir declaración en 
causa que en el mismo pende contra María Isabel Araujo, de 
Portoreos, por falsedad.

Dada en la v illa  de Puenteareas á 2 de Setiembre de 4878.=  
Celestino Arias V. Gago.—De orden de S. S., Joaquín Roig.

R e q u e n n
D. Rafael-de Iran zoy  Benedito, Juez de primera instancia  

de esta ciudad de Requena y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 

plaza á Gertrudis Bugoza Martínez, natural de Chiva, vecina 
de Mislata, soltera, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la publicación del presente en el Boletín oficial y  
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á  fin de am 
pliarle su  inquisitiva en la causa que contra la misma me 
hallo instruyendo sobre hurto doméstico; pues de no verifi
carlo'en el término señalado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y agentes de policía judicial procedan á la busca y  cap
tura, poniéndola á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Requena á 4 de Setiembre de 1878.==Rafael de 
Iranzo.=Por su mandado, José Fagoaga.

Señas de la procesada.
Estatura regular, pelo rubio, ojos negros, bizca del dere

cho, blanca, color sano, y  va vestida al estilo del país, de 46 
años.Riaño

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
de esta v illa  de R iaño y  su partido, dictada en los autos de 
abintestato que se siguen por muerte de Balbina del Campillo, 
viuda, vecina que fué de Vegamian, se cita y llama á sus dos 
hijos Jerónimo y Enrique González del Campillo para que 
dentro del. término de 80 dias, acontar desde la fecha de la 
inserción oel presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado á usar de su derecho; apercibidos 
del consiguiente perjuicio.

Dada en Riaño á 3 de Setiembre de 487& =B enigno de Li
nares y La-Madriz.=»El Escribano actuario, Nicolás Llábana 
Fuente. j

San Roque
D. José M anad do Viilena, Juez de primera instancia ce |

esto partido. \
Por la. presente requisitoria citó, llamo y emplazo 4 Don «j

Manuel Gardt% vecino de Algeciras, y administrador que fué 
de los bienes dC los herederos de D. José Vargas Machuca, 
para que en el térm ino de nueve días, á contar desde que apa
rezca inserta en la G a c e t a ,  se presente en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que se instruye por hurto y daño en 
la dehesa del Altabacar, término de Jimena, procedente de di
cho caudal.

San Roque 2 de Setiembre de 4878.=José Manuel de V i- 
l!ena.=P or su mandado, Gaspar Matheos.

D. José Manuel de V illena, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado A n 
tonio Hidalgo Ortiz, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
zapatero, y de 39 años de edad, para que en el término de nue
ve dias se presente en este Juzgado á ser notificado de la sen
tencia ejecutoria recaída en causa contra el mismo por hurto, 
cuyo plazo empezará á contarse desde la inserción de esta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibiéndosele que de no presentarse 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilita 
res procedan á la busca y captura del referido procesado An
tonio Hidalgo Ortiz, y conseguida que sea lo remitan á la 
cárcel de este partido y  á mi disposición, para lo cual exhorto 
en forma, obligándome al tan lo en recíproca.

Bada en la ciudad de San Roque á 4 de Setiembre de 4878.=» 
José Manuel de V illena.=P or su mandado, Juan González.

Sevilla.—Sara Roman.
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza por tér

mino de 45 dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á Rafael Albot, de esta vecindad, sin que consten otras 
circunstancias, con el fin de recibirle declaración inquisitiva, 
para que comparezca en los estrados de este Juzgado, situados 
en la calle Bustos Tavera, num. 8, por virtud de la causa que 
se le sigue en el mismo por hurto de ropas á Doña Josefa C au- 
sino Jiménez; apercibiéndole que en el caso de no verificar su 
presentación en dicho término se le declarará contumaz y re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Sevilla 3 de Setiembre de 4 8 7 8 .= Roque G allo .= E l actua
rio, Manuel de Moya.

Sorb as.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 

de España, y  en su nombre D. Emilio de Castro y Almendro, 
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente edicto se anuncia la desaparición de Ca
simiro García Rodríguez, guarda de campo de la v illa  de N í-  
jar, verificada en fines de Junio últim o, y sobre la cual se sigue 
en este Juzgado causa crim inal de oficio, para que si alguna 
persona supiese su paradero ó el fin que haya tenido compa
rezca ante este Tribunal dentro del término de 45 dias á ha
cer las manifestaciones oportunas para el verdadero esclareci
miento de los hechos.

Dado en Sorbas á 30 de Agosto de 4878.=E m ilio  de Cas- 
tro .=P or su mandado, Miguel García Fernandez.Tafalla

D. Cárlos Isaba, Abogado, Juez municipal de esta ciudad, 
ejerciente U  Judicatura de primera instancia del partido por 
vacante.

! Por ei presente quinto edicto hago saber que á consecuen
cia de haber cesado D. Tomás Aguirre y Mena en el cargo de 
Registrador de la propiedad de este partido y poder en su dia 

devolver la fianza que prestó, se expide este edicto á fia de que 
en el término de seis meses, á contar desde que tenga lugar la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  puedan ejercer contra di
cho Registrador las reclamaciones que procedan, á cuyo fin se 
expide el presente, por e l  que se emplaza á cuantos se crean 

con derecho á producir reclamaciones por razón de dicho car
go para que lo verifiquen dentro de dicho término.

Dado en Tafalía á 2  de Setiembre de 4878.=O árlos Isa b a .=  
por su mandado, Florencio Cadena.

Tarancon.
D, Tomás Coloma, Juez municipal suplente de esta villa, y  

Regente del de primera instancia de la  misma y su partido por 
ausencia del Juez municipal y enfermedad del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 40 
dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca esta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Teodoro 
García, vecino de Saelices, cuyo actual paradero se ignora, na
tural de Villarrubia, cuyas señas sé  expresan á continuación, 
para que en dicho término comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración de inquirir y responder á los cargos que con
tra el mismo resultan por haber sido cogido cazando con lazos 
en el dia 5 de Agosto últim o en el monte titulado de Castille
jo, término de dicho Saelices, por lo que me hallo instruyendo 
la correspondiente causa.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiies y m ilitares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y ponerlo á 
disposición de este Juzgado ea las cárceles de esta cabeza de 
partido.

Dada en Tarancon á 4F de Setiembre de 4878.=Tom ás Co~ 
lom a.=P or su mandado, por Campo, Manuel Moreno,

Señas de Teodoro García.
Edad 75 años, pelo caco, barba id,, ojos azules, estatura re- 

gular,-colór moreno; viste, pan talo a y chaqueta de paño ne
gro, sin chaleco, sombrero también negro, do media copa, cal
zado de alpargatas.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del partido 
de i 1arrasa.

Por' el presente edicto se cita y  llam a al conductor que fué 
de las d iligencias francesas que iban de Gerona á Francia án- 
tes de la inauguración del ferro-carril de dicha Nación llamado 
Boyer, para t^ue dentro del término de 45 dias comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en méritos de la causa que 
se instruye sobre infidelidad en la custodia de documentos y  
robo; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Tarrasa á 3 de Setiembre de 4878 .=  
Pedro Caula Abad.—Por mandato de S. S., José R uiz, E s
cribano.

Torrelavega.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional de 

España, y  en su nombre D. Víctor Covian, Juez de primera 
instancia de esta villa  y su partido.

A  todas las Autoridades, así civiles como m il i t a r e s  y agen
tes de la policía judicial, hago saber que en la n o c h e  del 29 de 
Agosto último fueron robadas de la iglesia de Suanees las 
alhajas y metálico que se expresarán; en cuya virtud’y por 
p r o v id e n c ia  del dia d e a y e r  he acordado e x p e d ir  R  presente 
requisitoria para su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que se  proceda a la c a p tu r a  de la persona ó p e r s o n a s  en cuyo 
poder se encuentren, averiguándose si en cualquiera platería 
ú otra clase de establecimiento se presentan á  la venta todos 
ó parte de aquellos efectos, en cuyo caso serán ocupados y  
capturadas las personas que lo verificasen, haciendo responsa
bles á los dueños de tales establecimientos que no diesen cuenta.

Los objetos robados son:
Un copon de plaqué.
Un rastrillo ó adorno de plata.
Una corona de plaqué.
Otra del mismo metal.
Un rosario engarzado en plata.
Otro de plata con una corona pequeña del mismo metal.
Tres potencias de plata.
Un incensario y naveta de metal.
Varios flecos dorados de ornamentos.
Y el metálico existente en la caja ó cepillo donde se depo

sitan las lim osnas para las Animas y el Santísimo.
Dada en Torrelavega á 2 de Setiembre de 4878.=VíctoF  

C ovian.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

Valdepeñas.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y  distingui

da Orden de Cárlos IIÍ, y Juez de primera instancia de esta 
villa de Valdepeñas y su partido.

Por la presente requisitoria y en cumplimiento de lo que 
ordena la ley de Enjuiciamiento criminal, exhorto y  requie
ro en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el mío ruego á 
las Autoridades judiciales, civiles y  militares, á Jos depen
dientes de las mismas y agentes de Ja policía judicial, y  
no obstante de su inserción en el Boletín de esta  provincia, 
se sirvan proceder á la busca, captura, prisión y remisión á 
este Juzgado con las seguridades necesarias de Roque Camu
ñas y Ramírez, natural y vecino del Moral de Calatrava; á  
quien se cita y emplaza para que en el término de 40 días, 
contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a ,  
se presente en este Juzgado á ser indagado en la causa que se 
le sigue sobre homicidio de Francisca Antonia Huertas, veci
na que fué de dicha villa del Moral; pues así está acordado en 
mencionada causa en providencia del dia de hoy; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Valdepeñas á 2 de Setiembre do 4 8 7 8 .= Antonio Ló
pez B arthe.=Por su mandado, Mariano Jiménez de la Espada.

Señas per solíales de Roque Camuñas
Tiene cédula personal expedida con el núm. 473 en 7 de 

Mayo último en el Moral, de 53 años, estatura regular, pelo 
canoso, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, cara ancha, 
color bueno algo amoratado, bastante grueso, vez ronce; som
brero hongo negro, chaqueta de bombasí aplomada, faja ne
gra, pantalón de pana azulada, alpargatas cerradas y  camisa 
de elefante.

V i l l a c a r r i e d o
E l Sr. Juez de primera instancia de este partido en pro

videncia de hoy, dictada en diligencias de oficio sobre disparo 
de arma de fuego contra la persona de José Perez y Ruiz, na
tural de la villa de San Roque, ausente hoy en ignorado para
dero, ha mandado se le cite por medio de la presente á fin de 
que y en término de 40 dias, contados desde la inserción de 
esta cédula en el Boletín oficial de la provincia, y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca á prestar la declaración que en ellas se 
ha acordado; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio consiguiente.

Villacarriedo 29 de Agosto de 4S78.=E¿ actuario, Dionisio 
Vila.

Zaragoza . —P il ar.
D. José García Camba, Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Federico Vo

laderas Paseda y Luis Ripoll Pomares, dedicados á la recluta 
de quintos para Ultramar, para que en el término de nuevo 
dias, á contar desde la inserción del présenle cu la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presenten en las cárceles nació nales de e>ta 
ciudad, cuya prisión se halla a coi* d acia en m oa tos ce causa 
mío contra los mismos y otros me h a l lo  instruyendo sobra 
falsificación de documentos.

¡ i }or ta n to  e n c a r g o ,  t a n t o  á  la s  Au to r id a  d e s  oí v i le s  co rn o  

m il i ta r e s ,  p r o c e d a n  á  la  detención do l i s  n i  .unos donde- q u i e -
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ra que se, encuentren  poniéndolos á disposición de este Juzga
do con las seguridades debidas.

Fyaáo en Zaragoza á 31 de J u l io  cíe 18/8.—José G. Camly&.=3 
De su orden, Basilio Paraíso.

Señas.
Federico Voladeras Paseda, de 50 años, na tu ra± ae Barce

lona. de espado soltero, es de estatura alta, pem cano, cejas 
negras, ojos garzos, nariz regular, barba cerrada, color sano; 
'viste decentemente.

Luis Ripoll Pomares, natural de Elche, partido de Alican
te, casado, de Tí años, es de estatura regular, pelo castaño 
claro, naris y boca regulares, barba cerrada; usa bigote y va 
decentemente vestido.

NOTICIAS OFICIALES.

C o n se jo  d e  a d m in istra c ió n  d el f e r r o - c a r r i l  d e l T ajo .
Secretaría,

No habiendo sido realizados los cupones vencidos en 1.° de 
Enero del presente año de las obligaciones hipotecarias de la 
Sociei jad de este ferro-carril, señaladas con los números 4.718 
al 47 35 de la tercera serie, y en virtud de instancia del Ayun- 
tami ento do Paredes, de la provincia de Toledo, exponiendo el 
extr avío de los citados cupones y solicitando el abono de su 
imp ortc, se hace saber á los tenedores de dichos valores que 
si e n el término de 15 dias, contados desde la publicación de 
estf i anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el ĵ olelvt^ oficial de 
áqt iclla provincia, no se presentan al cobro en la Caja de esta 
So» iiedad, -serán declarados nulos y de ningún valor, y sa tis- 
feo ¡lia la cantidad que representan al poseedor de las repetidas 
ob ligaciones.

Madrid 49 de Setiembre de 4878.=K1 Vocsi-Secretario, Ra- 
fs >el T am arit de Plaza. X 436

B o lsa  d e M a d rid .
Cotización  oficial del dia 27 de Setiembre de 1878, comparada

con la del dia anterior.

I CAMBIO AL CONTADO.
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C am M os o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Ló:;íErf> t dias focha, dms. 47 85»

» * dtefí ^ s ía , franc. 4*§8

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Del parto remitido es. essie dia por la inissrve&cíos de i Mercado de 

grasos y aota de precios do aitíoaiua de consumo, resulta io mguiei.it: 
Carne de do 44 á 16 pesetas la arroba, y á 4 ‘Si el kilój?rírmo. 
Idem de carnero, a 0‘6S pesetas la libra, y á 4 ‘4 0 el kilogramo.

' bocino añejo, de 4 9 t 20 pesetas k  arroba; de @*90 á 0*94 poseías 
la libia, y de 4‘9á é *a432 el -Iriiógramo.

Jamón, de 28 á 50 pesetas l& arroba; d® 4‘26 i  4*76 la libra., y 
d® 2*39 á ¿*80 ©i kUógramo.

Fas de dos libra», da a #446> v de á *̂62 poetas e* kiló* 
iramo.

Garbafijos, dd 6 A 4 4*60 pesetas la arroba; de ®‘Í5 & 0'áS la libra 
y de 0*54 á 4 ‘§8 el kilógramo.

Judías, de fs'50 ¿8*50 pesetas la arroba.; de 0*26- A 1**7 la Itb-ra. y 
de 0*64 ’á á*70 el kilogramo.

Arroz, de 6 á 3*5$ pesetas i& arroba; d© $‘25 á t ‘87 la libra, y 
d® G‘54 á r7i5 el küégramoi

Loatejas, de 6*50 á 6 *50 pesetas i a arroba; de á 6‘2&U ¿ibra, y
do 0*64 á 0*61 al kilógramo.

Garbo», vegetal, á 1*75 pesetas i a &r roba, y ¿ el kilogramo.
Idem mmeral, a 4*25 pesetas 1» arroba., y ó 0-4 4 el k'Uógr^mo.
Cok, á i peseta la arroba, y á 0‘69 el kilogramo, 
jabou. de 14 á 4o;50 pesetas la arroba; de á f ‘̂ 0- la Jübrs, y 

de 4 ‘06 » Das el kilogramo.
¿batatar, del a. j*26 pesas?, g U trrob^; da 0‘HEá 6 4̂ , la libr^ y 

de 4̂ 4 £ á fii ^j.lógra.mo,
Aseite, de 47 k 'i 8*50 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*86 U libra,y  de 

43*50 á 44 TG e7 aacáfiiro.
Viso, de 6*50 á 4 v pesetas i® arroba; de 0*$$á 0‘85 el cuartillo,y 

de 4*56 ¿ 6*93 ed decMítrc-
Petróleo, á 8*3*3 pe^eis5 «X cuartillo, y a 7*5$ el decáiitro- 
Trigo, precio medio- é 4 3*50 pesetas la fanega, y á 24*43 el hectó- 

iitro.
Cebad-i, preokt á ?.37 Ortega.y á 4 3 33 al hemóUtrc.

tío' a*, te;:.? árgollifitt? m el diü ayñr^Vhc^., 464.“-Cai-ne«- | 
rc?t 809.— Terneras, 60.— ctah 4.033. |

bu p¿jSo cp. Ubre • : . ¿6.DU,«=ddv-/ „ v 39.515. |

Estad# de los productos recaudados en esta capital en el dm  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo„

PUNTOS DE KKCAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION PtS. Cé&tS.

Toledo 4.4 30*94 Fábricas de cervezas:
Segovia. 2129 84 primera quincena.. »
Norte../»»»/. „ . l s . , ,  8.960*54 Pozos de hielo inter-
Bilbao. , 4 765 98 v e n id o s ,... .,   »
Aragón * ^ . 4.4 49*75 Fábrica de gas, cok y j
Valencia. . . . . . . . .  i - 4 7.4 39 72 residuos.. . . . . . . . . .  »
Mediodía... . . . . . . . . . . .  4565 M a ta d e ro s .... .. .. ..
Correos " T /  ̂

T o ta l   ........... £!L

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 27 de Setiembre de 4 678.=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

FáJltt áli liMIII
INTERIOR.

BSA.DHIB.— La redacción de El Consultor de los A y u n 
tam ientos , del que es ¿Director y prop ietario  el reputado  
public ista  D. F erm in  Ahella, acaba de pub licar la te rcera  
edición de su M anual de la legislación de M inas , no tab le
m ente aum entado  ahora y que contiene las leyes sobre e x 
plotaciones m ineras de IB^o, 1849,1859 reform ada en 1868, 
las bases generales de 29 de D iciem bre de 1868 y todas las 
disposiciones ac lara to rias posteriores, ano tadas y co n co r
dadas en tre si, así como el reglam ento  del Cuerpo de In 
genieros de M inas de 186o, con las alteraciones en él in tro 
ducidas en Julio del corrien te año, precedido todo de u n a  
in teresan te in troducción . El libro  en cuestión es una com 
pleta recopilación de la legislación v igente sobre m inería , 
y por lo m ism o de indispensable uso para cuantos se d e 
dican á la explotación de esa industria , que em pieza á cons
ti tu ir  en España una de las m ás florecientes y ricas, y que 
prom ete ser uno de los principales veneros de riqueza p a ra  
el país. Su u tilidad , por o tra  parte , está bien ac red itada po r 
el solo hecho de haberse agotado en poco tiem po dos n u 
m erosas ediciones.

E n la representación d é l a  opereta Los tiroleses o b tu 
v ieron  anteanoche m uchos aplausos las Sras. F rigerio  y 
Sandoni, y los Sres. F ica rra , Bellincioni y F abris. La p r i 
m era de d ichas a r tis ta s  y el Sr. F ica rra , p a rticu la rm en te , 
fueron objeto de con tinuas m anifestaciones de s im p a tía , 
obligándoles el público á presentarse en el palco escénico 
varias  veces du ran te  la representación de la obra.

ANUNCIOS.

LEY DE CASACION CIVIL, d e c r e t a d a  e n  22 
de Abril y  publicada en la G aceta del 28 d e l 

mismo mes de este año.—Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

I N T E N D E N C I A  G E N E R A L  D E  L A  R E A L  C A S A  Y  P A T R I M O N I O . —
S e  v e n d e n  e n  p ú b l i c a  s u b a s t a  4 . 9 8 3  p i n o s  v e r d e s ,  d i v i d i d o s  e n  s e i s  

l o t e s  q uf t  h a n  d e  c o r t a r s e  e n  e l  c u a r t e l  d e  V a q u e r i z a s  d e  l o s  R e a l e s  
P i n a r e s  d e  V a l s a i n ;  p a r a  c u y o  d o b l e  r e m a t e ,  q u e  t e n d r á  l u g a r  e n  l a  
S e c r e t a r í a  d e  e s t a  I n t e n d e n c i a  y  e n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  R e a l  S i t i o  
d o  S a n  I l d e f o n s o ,  s e  h *  s e ñ a l a d o  e l  d i a  4 0 d e  O c t u b r e  p r ó x i m o ,  á  l a  
u n a  rin s u  t a r d e ,  c o n  s u j e c i ó n  a l  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  q u e  e s t a r á  d e  
m a n i f i e s t o  e n  a m b a s  o f i c i n a s  á l o s  q u e  g u s t e n  i n t e r e s a r s e  e n  l a  s u b a s t a .

P a l a c i o  2 5  d e  S e t i e m b r e  d e  4 S 7 8 . — F e r m i n  A b o l l a :  — X

SANTOS DEL DIA.
San Wenceslao, mártir; Santa Existoquia , virgen, 

y el beato Simón de Rojas, confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y  San Justo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia.—Echar 
la llave.—Don Tomás.—Baile.

TEATRO Y OIROO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
ocho y m edia— El hijo de h  Bruja .

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.— 
Giroflé-Giro flá.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media. — El 
mejor consejo—Las tres palm atorias— La cinta azul.—El m ari
do'y la mujer.

TEATRO SALON-ESLAVA.— A las ocho. — Dos su ic i-  
¿a3^ U n cosechero rio jano—La filoxera del poder— Baile.

TEATRO MARTIN,—A las ocho.—A tal amo tal criado —  
La crueldad de ¡a fortuna,— Doña Concordia.— Un asesinato.—  
Baile.

SALONES DE CAPELLANES.—(Teatro-café).—A las ocho 
y media .— El Cristo de la agonía—  Mad. Tosí.— Levantar m uer
tos.—Mr. Tosi.

CIRCO DE PRICE.—A. las ocho y media.—A beneficio del 
olown Tony Grice.—Grande y escogida función, en la que to 
marán parte los artistas de la com pañía, Mlle. Elivia Chiesi, 
el Sr. Lerin, los hermanos Valjean, los célebres velocipedistas 
ingleses y el Hombre anfibio, ios cuales ejecutarán sorpren
dentes ejercicios.

O b servatorio  d e M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Setiembre de 1878.

TEMPERATURA
Al toe* [ T b«medad del t ira.  (

¿el barómetro tesmóvktro. birscqoi* estado |
H O R A S ,  reducida    |

í  0o y en «y eíase del Tiento,  del cíele. ¡
milímetros. húmedo- |seco.  c jcj0> |

6 d é l a m  707*20  4 4 *6 4 0*2 N. E „ „ .  B r i s a . .  D e s p e j a d o .  |
S d e l a r a  70 7*93 47*2 43*0 V. fí  . . .  B . a f t e .  íd en ? .  ¡

i 2 d e l  d ia .  706*8 9 24*9 4 6  6  ¡S. O . . .  B r i s a . . . í d e m .  |
3 d e  l a  t. 705 *72 26*9 16*7 O. N . O. C a l m a  I d e m .  |
6 d e  l a  t. 705*71 23*2 44  0 S.  O .  . I d e m .  ¿ í d e m .  g

„ . 9 d e l a n ,  70 6* 49  4 8 ‘9 4 2  5 t f . N . E .  B r i s a . . p d e t a .  I

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e  a  l a  s o m b r a .  ............ t9 * á  |
I d e m  m í n i m a  d e  i d ............................................   a

D i f e r e n c i a ....................... .. .................................  4 7*8 1

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l ,  á  4 ,4 7  m e t r o s  d e  l a  t i e r r a .  8 0 -2  j
I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .  ............................... ..  53*0 j

D i f e r e n c i a ................................................ ... 4 6*8

L l u v i a  e n  l a s  2 4  ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s .   ............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d  las nueve de la mañana , en varios 
puntos de la Península el dia £7 de Setiembre de 1878.

■ í í sALTURA TEMPERA- ?„. • j
barométrica tura M direg-  püerxa estado estado

AII^ABFS i J i  < en £r&dos cion del del „ . ^iÁLAiii9Aiu.o, aj mYei aei eente- del”cielo,  de la mar
m&r en rai- .simales.  Tiento. v ien te .

hnaelros. ¡

S  S e b a s t i a n .  7*4*8 4 8*8 N.  E . . .  C a l m a .  C u b i e r t o . .  T r a n q . *
B ü b a o   763*3 *19*1 Ñ .  O . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  M o v i d a

C o r  u ñ a  (7* h . i  7 6 4*7 .  46*8 N.  E  . .  I d e m . .  Í d e m . . . . .  T r a n q A
S a n t i a g o . . / .  764*8 4 6 ‘7  N. t í . . .  I d e m .  í d e m , --------

O p o r t o   763*3 20*4 N . . . . . .  V i e n t o .  D e s p e j a d o .  B e l l a .
L i s b o a  . . . . .  702* 4 4 5*8 N .B r i s a . .  A . n u b o s o  I d e m .
B a d a j o z . . . . .  * 25*0 O . . . . . .  C a l m a  D e s p e j a d o .  *

S . F e r n .  (7 h ñ  762*4 4 9*1 S .  S.  E .  I d e m . .  I d e m  . . .  T r a n q  *
S e v i l l a  760 *7  S 8 ‘0 N .  E  . .  » I d e m . . . . .  »
T a r i f a . . . . . .  764*3 23*6 E  B r i s a . .  I d e m  R i z a d a
G r a n a d a   7 6 4  4 20*0 N .  E . , .  C a l m a  . I d e m ..............

C a r t a g e n a . . .  7 6 4 ‘6 20*6 S. O . . .  I d e m . .  Idem  B e l l a .
A Ü C a n t e   76**5 25*6 S. K . , .  B r i s a  . .  I d e m  R i z a d a .  ¡
M u r c i a   7ri¿‘7 22*9 S. O . . .  I d e m . .  I d e m . . , . .
V a l e n c i a . . . .  762 *5 24*6 N   - I d e m . . . ,
P a l m a ..............
B a r c e l o n a . . .  »  2J*0 O   C a l m a .  N u b e s o  . .  f r a n q . a

T e r u e l   702*9 i s -'ü N .  O . . . .  B r i s a  . C e l a j e s . . .  »
Z a r a g o z a   759*8 4 8*8 N  O . .  C a i m a .  I d e m ............... »
S o r i a  / .  762*3 u > 6  N ...................;B r i s a . .  I d e m .  . . .  a»
B u r g o s   764*7 43  0 N .  E . I d e m  . C a s i d e s p . 0 »
V a l i a d o l i d . .  7 6 6  6 ú r c c  E i  V i e n t o ,  i N u b o s o  . »
S a l a m a n c a . .  761*7 45*6 , S  E . . .  i B r i s a  . .  D e s p e j a d o  »

M a d r i d   766 *§  47*2 jN .  E . . / B . a f t e  I d e m ............... *
E s c o r i a l   764*6  4 8*8 1N. O . . .  ( c a l m a .  I d e m  . . .  . »
C i u d a d - R e a l .  763*1 49*4 N .  O . . .  I d e m  . .  I d e m  . .  . *
A l b a c e t e . . . .  7 6 2 - 9  4 9 ;0 O . . . . . .  B r i s a  . ,  N u b o s o . . .  *

N o t a . L a  o f i c i n a  m e t e o r o l ó g i c a  d e l  H e r a l d o  d e  N e w - Y o r k  p a r t i c i 
p a  p o r  t e l e g r a m a  d e  h o y  q u e  u n a  b o r r a s c a  a t r a v i e s a  e l  A t l á n t i c o ,  y  
a l c a n z a r á  p r o b l a r n e n t e  l a s  c o s t a s  d e  E s p a ñ a  h á c i a  e l  1.® d e  O c t u b r e .

Direccion general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e o i b i d o s , a y e r  n o  l l o v i ó  e n  p r o v i n c i a  a lg u u a .


